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PARTES TELEGRÁFICOS. 1 
' D E L EXTSRÍOPJ 

furto 29.—Continúan trabajando aquí por ga-
Dar influencia los embajadores inglés y francés, ca-
*r euai según los intereses de su nación. Francia 
jesea la entrada de Ratazzi en el gobierno. 

ge ba firmado el decreto de abolición de la l u -
gartenencia de Sicilia. 

lóndres 26.—En Washington se discutía si se 
considerarla á los comisarios del Sur como prisio
neros ó se les juzgarla como rebeldes ante los t r i 
bunales. 

tfápoles (sin fecha).—Gran número de reacciona
rios pertenecientes á Us partidas de la Gala y de 
Crescendo se han constituido prisioneros. Los 
mistnos jefes han ofrecido rendirse si se les pro
metía dejarlos libres en una isla. 

gl empréstito italiano está á 65-35. 

Parts 29.—Los redactores del Temps y los de 
Opinión Nationale han sido condenados cada 

uno á 1,000 francos de multa por la publicación de 
Una noticia falsa. 

Cartas de Roma dicen que el embajador francés 
ha propuesto á Francisco I I que venga á vivir á 
Francia, y que el monarca napolitano no ha ma
nifestado deseos de aceptar. 

Se habla de disentimiento entre Roma y Rusia. 
El ministro portugués en Roma será retirado, por 

cuestiones religiosas. 
Monseñor Tioelü, célebre por sus sermones anti

italianos, será nombrado patriarca de Venecia. 
La mayor parte de los periódicos europeos ca

lifican la circular del gobierno de Washington, re
lativa á considerar al Sur como insurgente y no 
como beligerante, como una protesta ineficaz, dic
tada por el despecho de la impotencia en que se ve 
el Norte de someter aquellos Estados. 

Lisboa 29.—La muerto de D. Juan no ha produ
cido alteración en los ánimos. El gobierno ha 
adoptado medidas enérgicas para prevenir todo 
desorden. Los principales alborotadores están pre
sos, y ha vuelto la tranquilidad. 

Lóndres 30.—Hay noticias de Nueva-York que 
alcanzan al 18. Las recibidas de Inglaterra habian 
causado en aquel país mucha agitación. El gabi
nete se ocupaba en la discusioa del ultimátum de 
Inglaterra. Creíase generalmente que los comisio
nados del Sur no serán puestos en libertad; pero 
también se cree que de todos modos no estallará la 
guerra con la Grím-Bretaña. 

El vapor Africa habia llegado el 16 para recibir 
y conducir á Inglaterra los despachos del repre
sentante británico lord Lyons. 

Los salitres estaban en alza. 
El cambio sobre Lóndres, que también habia 

experimentado alza, estaba á 110. 

Lisboa 30.—La autopsia del cadáver de D. Juan, 
hecha con toda solemnidad política y científica, y 
en la que han tomado parte 22 de los primeros fa
cultativos de Lisboa, ha demostrado que la única 
causa de su muerte ha sido una fiebre tifoidea. 

Continúa la tranquilidad pública. 
Los fondos americanos habian bajado de 4 á 8 

por 100. 

Lóndres 30.—El ministro español en Washing
ton, en despachos de 13 del actual, confirma la sa
lida de la Habana de toda la expedición española 
contra Méjico, al mando del general Gasset. 

París 30.~Quedsn el 3 por 100 á (J7-05; el 4 1/2 
A 95-40; el interior español á 47 1/2; el exterior á 
00; la diferida á 41, y la amortizable á 00. 

Lóndres 30.—Quedan los consolidados de 90 1/2 
á5/8. 

no se habia sometido al Consejo por no haberlo 
examinado suficientemente las autoridades. T o 
dos saben que este asunto fué objeto de muchas 
deliberaciones por parte de la comisión de jus
ticia, y que en su consecuencia se presentó al 
gobierno un proyecto muy extenso y muy estu
diado, en el cual se fijaban los destinos de la 
Polonia; pues bien, el gobierno de San Peters-
burgo no ha querido someter dicho proyecto al 
e x á m e n del Consejo de Estado, por no renun
ciar á un arma que puede emplear en provecho 
de su política. 

Por lo demás , las correspondencias de Y a r -
sovia que publican los diarios extranjeros ase
guran que los agentes del poder ruso dan á las 
condenas impuestas en virtud de la legislación 
del estado de sitio un efecto retroactivo, y que 
se deporta á Siberia, en observancia de la ley de 
Octubre, á los que tomaron parte en las mani
festaciones de Abril y de Setiembre. 
v - > L o 3 despachos telegráficos de Bucharest y de 
Jassy anuncian, y los diarios extranjeros con
firman, la proclamación oficial en ambas ciuda
des de la unión política y administrativa de los 
Principados danubianos. L a s poblaciones moldo-
valacas han obtenido por fin la realización de 
sus votos, y la antigua nacionalidad rumana se 
levanta progresivamente de sus ruinas, con el 
asentimiento de la Europa. 

Cartas de Beyrouth, fechadas el 5 de Diciem
bre, anuncian que José Karam habia dirigido á 
los cinco comisarios europeos, en los últ imos 
días de Noviembre, dos exposiciones sucesivas 
pidiéndoles, en nombre de su honor y del de sus 
gobiernos, que se le oiga y se le juzgue. A la 
segunda exposición acompañaba una extensa 
memoria sobre todos los hechos ocurridos re 
cientemente en el Líbano. E l día 5 aún no se 
habia contestado á esta doble reclamación de 
José Karam. 

SECCION EXTRANJERA 

Escriben de Nueva-York, con fecha del 12 , 
ûe todavía no era conocido allí el texto del 

despacho enviado por el gobierno inglés , y que 
^ d i a l O había aprobado nuevamente el Con
deso la conducta del comandante del San Ja
cinto, E l representante ing lés , en una confe-
renoia con el ministro de Negocios extranjeros 
en Washington, habia declarado que las últ í -
^ i n s t r u c c i o n e s recibidas de Lóndres pres-
Cribian mantener al Sur la cualidad de belige-
rante. E l ministro americano habia protestado 
^ g i c a m e n t e contra esa calificación, que con
tera como un principio de reconocimiento por 
la Inglaterra de la nueva república del Sur . 

E l Times asegura que el conde deRechberg, 
^ un . despacho dirigido al representante de 
E s t r í a en Washington, habia resuelto en un 
SeQlido favorable á la Inglaterra la cuestión de 
^ e c h o 4 que dió lugar el acto del capitán 
wilkes. 

L a primera sesión del Consejo de Estado que 
p lnsiituyó hace seis meses para el reino de 

0,oriia. se cerró el 12 de Diciembre. E n esta 
^asion ej general Luders felicitó á los miem-
halv. ^e esta a3am^ea Por ê  cuidado con que 
in t exatni'üado los presupuestos de ley sobre 
isr rl1.cc'on Pública y sobre la admisión de los 
fest tas al goce de 'os c'erechos civiles, mani-
ti antl0 ^ la vez que algunas proposiciones que 

"den á mejorar la administración interior del 
^ 3 eran debidas á la iniciativa del Consejo, y 
. Metiendo poner en conocimiento del empera-
ur ^ n útiles trabajos. 

cup r Cuailt0 al Proyecto de ley relativo á la 
tstion los colonos, el general declaró que 

CORTES. 
SENADO. 

P R E S I D E N C I A . D E L E X C M O . 8 R . M A R Q U É S D E L D U E R O . 

Extracto oficial déla sesión celebrada el dia 30 de Di
ciembre de 1861. 

Se abrió á las dos y veinticinco minutos, y leida 
el acta de la anterior, fué aprobada. 

Ocupando la tribuna el señor ministro de la Go
bernación, leyó un proyecto de ley general sobre 
reforma, saneamiento, ensanche y otras mejoras de 
las poblaciones; y se acordó que pasara á las sec
ciones para nombramiento de comisión. 

Quedó sobre la mesa, para discutirse en la próxi
ma sesión, el siguiente dictámen: 

aLa comisión de exámen do calidades ha reco
nocido los documentos presentados por el señor 
D. Nicolás Melgarejo, nombrado senador del re i 
no por real decreto de 18 de Octubre de 1861, co
mo comprendido en el párrafo undécimo del ar
tículo 15 de )a Constitución; y hallando por ellos 
comprobadas todas las calidades requeridas por 
la ley, opina que justifica su aptitud legal para ser 
senador conforme á la Constitución de la monar
quía. 

El Senado, sin embargo, resolverá lo que crea 
más acertado. 

Palacio del mismo, 30 de Diciembre de 1861.— 
José María Huet.—Cirilo Alvarez.—J. el duque de 
Abrantes.—Miguel Roda.—Juan de Sevilla, se
cretario.» 

Ó R P E N D E L D I A . 

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley so-
bre autorización al gobierno para recaudar é invertir 
desde 1.° de Enero de 1862 las contribuciones, rentas 
y derechos del Estado, con arreglo á los presupuestos 

de 1861. 

Leido el referido dictámen, y abierta discusión 
sobre la totalidad, dijo 

Ei m. RODRIGUEZ CAMALENO.—He pedido 
la palabra con el solo objeto de hacer unas ligerí-
simas observaciones. 

Siento que el gobierno tenga que pedir autori
zaciones como la presente, pues por lo ménos dan 
lugar á un cargo grave por su trascendencia, á 
saber, el de no respetarse como merece la primera 
garantía de los Parlamentos, el primer derecho de 
los pueblos, el mayor beneficio del sistema consti
tucional, quo todo osto significa la discusión y 
aprobación de los impuestos públicos. Y fijándo
me en los presupuestos, que veo ir en aumento de 
año en año, y viendo que en todos los pueblos de 
Europa se hace un gasto inmenso, no puedo mé
nos de preguntarme si tendrá término tan fatal 
situación; si a!gjn dia tendrán el gobierno y las 
Cortes el buen sentido de disminuir ios gastos pú
blicos en vez de aumentarlos. No veo esto muy fá
cil de conseguir, al considerar cómo se presentan y 
cómo se discuten los presupuestos; y cuenta, se
ñores, que no es prudente esa progresión de au
mento en los tributos públicos, cuando los pue
blos están muy rezagados y cuando se propalan 
doctrinas con la idea de hacerles creer que se ha
llarán mejor siguiendo tal ó cual senda. 

No se pierda de vista que las amenazas de revo
lución son hoy de distinto género que como han 
sido antes: no se crea que habrá bastante con ha
ber gastado 400 ó 500 millones en cañones rayados 
y demás materiales de guerra, si por desgracia es
tallase la guerra general que todos temen y que 
puede abrasar, no solo á la Europa, sino al mundo 
entero. No, señores: no bastará en este caso con 
tener solo buenos soldados; es preciso además ga
narse el afecto de los pueblos, y para eso no hay 
más medio que el de aprobar un presupuesto mo
derado, haciendo experimentar así á aquellos las 
ventajas de estas instituciones. 

A este fin contribuirla también la reforma de 
nuestro falsísimo sistema de contribuciones. Para 
obtener dinero se hace el gobierno mercader y fa
bricante, y no puede ni debe serlo: compra y ela
bora el tabaco; explota la sal con perjuicio de los 
pueblos marítimos, y por último, hasta se hace 
ingador, siendo para nosotros vergonzoso que Es
paña sea la única nación donde existe lotería, üs te 
sistema, pues, es ruinoso, y mortifica y corrompe 
á los pueblos. • . . . . ,• 

Indicado ya el objeto a que se dirigen mis lige-
rísimas observaciones, quisiera que el gobierno d i 
jera que se tomaba cuatro ó cinco anos de termino 

para hacer que desaparezcan cuatro ó cinco t r ibu
tos que no nos favorecen, y para disminuir los 
presupuestos, lo cual seria un elemento de resis
tencia para un caso de guerra, al ménos en mi hu
milde concepto. 

El Sr. BERMÜDEZ DE CASTRO (de la comi
sión).—Pocas palabras necesita decir la comisión 
para contestar al Sf. Camaleño. 

Creo qúe S. S. ha padecido una.equivocación ol
vidándose de que no se trata de disentir el sistema 
de impuestos, sino solo de conceder autorización 
al gobierno para seguir cobrando las contribucio
nes y satisfacer los gastos públicos mientras se dis
cuten y aprueban los presupuestos presentados á 
las Cortes; debiéndose advertir que la autorización 
no se refiere á un presupuesto desconocido, sino á 
cobrar las contribuciones y á cubrir los gastos p ú 
blicos tales como las Córtes los tienen discutidos y 
aprobados en el presupuesto del año que espira. 
Esta es una diferencia notable entre las autoriza
ciones votadas otros años y la que hoy ocupa á la 
Cámara: aquellas se referían á presupuestos des
conocidos, y en esta se trata de seguir cobrando 
con arreglo á una ley hoy vigente. 

Respecto al cargo que parece envuelven las ob
servaciones del Sr. Camaleño por no haber sido 
presentados los presupuestos en tiempo oportuno, 
creo que no es justo: los presupuestos fueron pre
sentados en el Congreso á los pocos dias de abrir
se las Córtes; pero no pudieron discutirse desde 
luego, toda vez que, según lo dispuesto por los re
glamentos de ambas Cámaras, el primer deba
te en ellas debe ser sobre la contestación al 
discurso de la Corona. Pues bien: apenas que
dó terminado dicho debate en el otro cuerpo co
legislador, ya estaban los presupuestos sobre la 
mesa para ser discutidos. Aquí vendrán también 
probablemente dentro de breves dias, y entonces 
estarán en su lugar las observaciones del Sr. Ca
maleño, y entonces podrá también el Senado darles 
toda la importancia que tienen, ya por su signifi
cación, ya por la del respetable señor senador que 
las ha aducido. 

El Sr. RODRIGUEZ CAMALEÑO.—No ha sido 
mi ánimo oponerme al proyecto que se discute, 
pues estoy dispuesto á votar la autorización: solo 
para descargar mi conciencia he querido indicar la 
necesidad que existe de alterar el modo de ser de 
nuestra sociedad; y habiéndolo hecho así, estoy 
tranquilo. 

Ei Sr. CANTERO.—No vengo á hacer un dis
curso, sino una mera protesta, y seré breve. Me 
concreto á hacer una indicación general sobre los 
motivos que mis amigos y yo tenemos para no vo
tar esta autorización. El Senado sabe que siempre 
he sido contrario á esta clase de autorizaciones, 
que las he impugna:;'o, y que constantemente, ó he 
presentado una enmienda á las mismas, ó he en
trado en el exámen de los presupuestos. Y tanto 
es así, que en 1859, estando oficialmente al lado 
del ministerio, presenté una enmienda á una auto
rización semejante á la que nos ocupa, á pesar de 
que era más clara y concreta que esta, puesto que 
entonces se autorizaba al gobierno para cobrar las 
contribuciones é invertir sus productos según los 
presupuestos de 1858 mientras se discutían y apro
babas loa presupuestos de 1859, y hoy se concede 
la autorización actual hasta que sea ley la de pre
supuestos presentada á las Córtes. 

Entretanto, como hoy estamos á 30 de Diciem
bre y mañana termina el año, y como el gobierno 
desea estar en aptitud legal para cobrar las con
tribuciones, mis amigos y yo, que somos hombres 
de gobierno, no queremos dar lugar á que pueda 
decirse que provocando una lata discusión quere
mos impedir que el gobierno esté dentro de la le
galidad. Por eso mismo soy breve; siendo claro, 
por lo demás, que si estando aUado del gobierno 
me he opuesto á esta clase de autorizaciones, no 
he de poder votar la que se discute, hoy que estoy 
separado de él. Concluyo, pues, diciendo y protes
tando que cuando l legúela hora de votar, mis 
amigos y yo lo haremos en contra de la autori
zación. 

El Sr. S A N T I L L A N (de la comisión).—Así como 
las observaciones del Sr. Camaleño no han necesi
tado larga respuesta, las que acaba de hacer el 
Sr. Cantero no exigen tampoco de la comisión un 
largo discurso. S. S. se limita á manifestar su opi
nión contra estas autorizaciones; pero en la compa
ración que ha querido hacer entre la que nos ocu
pa y las de otros años, ha padecido una equivoca
ción. Como ya ha dicho mi amigo y digno compa
ñero el Sr. Bermúdez de Castro , la autorización de 
hoy difiere esencialmente de las votadas en años 
anteriores, las cuales so referían á presupuestos 
que estaban discutiéndose, mientras que la actual 
es para cobrar las contribuciones y cubrir los 
gastos públicos, no conforme á un proyecto, sino á 
una iley quo está vigente, á la de presupuestos 
de 1861. 

Nada más tiene que decir la comisión, respetan
do por otro parte la protesta que por sí y á nom
bre de sus amigos ha hecho el Sr. Cantero de no 
votar la autorización qne se discute. 

El Sr, CANTERO.-—Quien, si mal no recuerdo, 
padece una equivocación, es el Sr, Santillan. La 
autorización conseguida en 1859 fué para seguir 
cobrando las contribuciones según el presupuesto 
de 58, mientras se discutían los de aquel año ; y 
ahora se dice que la autor;, ación es para seguir co
brando las contribuciones conforme al presu
puesto de 61, mientras no sea ley el proyecto de 
presupuestos del año 62; resultando la diferencia 
de que entouces la autorización se daba para 
mientras se discutían y aprobaban los presupues
tos, y ahora se pido hasta que el proyecto de pre
supuestos sea ley. 

El Sr. SANTILLAN.—He pertenecido á casi to
das las comisiones que han entendido en proyectos 
de esta naturaleza en el Senado, y no recuerdo ha
ber votado ninguna autorización que no se refiriera 
á los presupuestos que estaban discutiéndose, es 
decir, á presupuestos futuros desconocidos, y esta 
autorización se refiere al presupuesto de 1861, que 
es una ley vigente. Esta es la diferencia esencial 
que existe entre las anteriores autorizaciones y la 
que ahora nos ocupa. 

El Sr. CALONGE.—Seré muy breve. No voy á 
oponerme á esta autorización, sino á hacer á mi 
vez otra protesta. Si lo que se entiende por un vo
to de autorización para cobrar contribuciones es 
un voto de confianza al gobierno de S. M . , el Se
nado comprenderá que ni mis amigos ni yo esta
mos en el caso de dársele; pero si lo que pide el 
gobierno es sencillamente un voto de necesidad 
constitucional y administrativa, mis amigos y yo 
votaremos la autorización. 

Hombres de gobierno antes que nada, no nega
remos ni aun a es e gobierno, y es grande el sa
crificio, los medios necesarios para desempeñar el 
cargo que les tiene encomendado la Corona: respe
tuosos ante ella, doblamos la cabeza, y votamos 
los subsidios necesarios para la administración pú
blica. Desearla, pues, que el gobierno dijese en 
qué sentido vamos á votar esa autorización, puesto 
que las salvedades que he hecho exigen á mi medo 

de ver esa explicación de so parte. Si no se ob
tiene, mis amigos y yo nos abstendremos de votar, 
antes que votar en contra. 

Y ya que estoy de pié, felicito al gobierno por 
haber entrado en una senda que otras veces no 
creyó conveniente seguir: la de referirse en la au
torización á presupuestos ya discutidos y votados, 
pensamiento que en otra legislatura tuve yo la 
honra do presentar, sin que entonces fuera acep
tado. 

El señor ministro de HACIENDA.—Al presen
tar el gobierno el proyecto de ley que se discute, 
ha dicho que tenia por objeto regularizar la situa
ción legal de la "administración al principiar el 
año, por no hallarse votados aún los presupues
tos. Así, pues, está deslindando el carácter del voto 
que se va á emitir. Hubiera sido una redundancia 
en el gobierno venir con esta ocasión á buscar un 
voto particular, cuando dos dias antes de presen
tar este proyecto habia obtenido de las Cámaras 
ese voto político y de confianza relativamente á 
todos sus actos. No hay, repito , duda alguna 
respecto al sentido del voto que va á emitir el 
Senado. 

Ahora voy á rectificar algo de lo expuesto por 
los Sres. Cantero y Calonge. Dice el primero de 
estos señores que la autorización votada en 1859 
fué para cobrar y distribuir los impuestos públicos 
con arreglo al presupuesto de 1858. En esto ha 
padecido S. S. una equivocación: la autorización 
fué para plantear los presupuestos presentados en 
1859 mientras se discutían. Y respecto á decir 
«hasta que los presupuestos se discutan,» ó «hasta 
que los presupuestos sean ley,» esa es cuestión de 
mera fórmula, y si bien ha podido servir al señor 
Cantero para justificar el voto que S. S. va á dar 
en este caso, á los ojos de la razón no tiene fuerza. 

Ha dicho el Sr. Calonge que el gobierno va en
trando en la buena senda cuando al pedir la auto 
rización se refiere á un presupuesto votado. Puede 
ahora hacerse así porque el presupuesto del año 62 
so diferencia poco del de 61, y no hay dificultad en 
cubrir las necesidades y obligaciones de la admi
nistración. No sucedía lo mismo entre los presu
puestos de 58 y 59, porque el de este último año 
cubría muchas de esas necesidades que no podían 
cubrirse con los productos del presupuesto de 1858. 
Conste así; y puesto que los señores senadores que 
han usado de la palabra se han limitado á hacer 
protestas que el gobierno está en el caso de respe
tar, no creo necesario dar más explicaciones. 

No habiendo ningún otro señor senador que tu
viese pedida la palabra, se preguntó si se aproba
ba el proyecto objeto del debate, y el acuerdo fué 
afirmativo. 

Procediéndose acto continuo á la votación defi
nitiva de dicho proyecto, fué igualmente aproba
do por 110 bolas blancas contra 10 negras, siendo 
120 e! total de señores votantes, y la mayoría ab 
soluta 61. 

Se leyó el dictámen relativo al proyecto de ley 
sobre hacer extensivas á todos los individuos que 
se encontraron en el combate de Trafalgar, las pen
siones concedidas por la ley de 4 de Noviembre de 
1859; y el Sr. Presidente anunció que se imprimi
rla y se repartiría, señalándose dia para su discu
sión. 

COWTfNÜXCION D E L A ÓRDEN D E L D I A , 

Prosecución del debate relativo al proyecto de ley au
torizando al gobierno'para otorgar en pública subasta 
la concesión de un ferro-carril que partiendo de 

Granollers, termine en San Juan de las Abadesas. 

Leido el art. I.0, decía así: 
«Se autoriza al gobierno de S, M . para otorgar 

en pública subasta, ateniéndose á ¡a ley general 
de 3 de Junio de 1855, la concesión del ferro-car
r i l de Granollers á San Juan de las Abadesas, 
con arreglo al proyecto aprobado por real órden 
de 18 de Diciembre de 1860, á la adjunta tarifa de 
precios máximos de peaje y trasporte, pliego de 
condiciones particulares y relación del material 
que podrá importarse del extranjero libre de dere
chos. 

Este camino se construirá por el sistema articu
lado de Arnoux, sin perjuicio da lo dispuesto en la 
condición tercera del pliego de condiciones que 
forma parte de esta ley.» 

Abierta discusión sobre este artículo, dijo 
El Sr. CALONGE.—La importancia de estas 

materias me obliga á molestar al Senado y á fa t i 
garme, aunque sea inútilmente, porque así en
tiendo deber hacerlo en obsequio del interés pú 
blico. 

El art. 1.* que acaba de leerse es el más impor
tante del proyecto, y creo que en su redacción se 
ha partido de un concepto equivocado respec o á 
la aplicación do la ley general de ferro-carriles. 
Segua esta, las vi es férreas se dividen en dos cia
ses: de utilidad pública, y de utilidad particular. 
Las de utilidad pública se construyen de dos ma
neras: ó por el gobierno, ó por particulares; sien
do necesaria en ambos casos una ley, que ea el 
primero se llama de autorización, y en el segundo 
de concesión. 

Los artículos 4 0, 5.° y 6.° de la ley general de 
ferro-carriles consignan este principio y las condi
ciones con que deben construirse aquellos en uno y 
en otro caso. (S. S, leyó dichos artículos.) Pues 
bien: si el gobierno necesita una ley de autoriza
ción para construir con fondos del Estado un fer
ro-carril; y las compañías ó particulares necesitan 
una ley de concesión para construirlos con sus fon
dos, resulta que una autorización para que el go
bierno conceda á ios particulares la construcción 
de un ferro-carril es una cosa contraria á la ley 
general de ferro-carriles, y esto es cabalmente lo 
que estamos discutiendo. ¿Es esta una ley de auto
rización para que el gobierno construya un ferro
carril con fondos del Estado? No. Es una ley de au
torización para que el gobierno conceda á un parti
cular la construcción de un ferro-carril, Hé aquí 
falseada la ley general de ferro-carriles, y la tras-
gresion de las leyes no puede ménos de traer ma
les sin cuento. 

En el año de 1857 se autorizó al gobierno para 
otorgar la concesión de este mismo ferro-carril, y 
por cierto no de una manera vaga como ahora'se 
hace, sino que entonces la autorización fué termi
nante para otorgar la concesiou de esta linea á 
D, Fulano Ravella y consocios, nombrándolos á 
todos. Bien: esta sociedad presentó un depósito, y 
no en la subasta, sino antes, y aun antes que la 
concesión se otorgase, 

Pero este deposito, que cualquiera creería que 
debió perderlo la sociedad que lo hizo si la conce
sión se anulaba por causa de los contratistas, no se 
perdió, á pesar de la caducidad de la concesión. El 
gobierno devolvió la garantía creyendo obrar en 
justicia, y yo respeto su opinión, aunque no me 
convenza de que fue aceitada: el resultado es que 
so perdió lempo y trabajo , y las obras están sin 
principiar. Por eso lamentaba yo que no se hubie 
ra tenido en cuenta una proposición tan ventajosa 
como la de Curti, 

A esto me decía mi amigo el Sr. Roda que no 
pedia hacerse caso de ella, porque no acompañaba 

el depósito como garant ía . Aquí hay un error; la 
garantía ó el depósito se hace cuando se pide la 
concesión de un ferro-carril, y no era esto lo que 
pedia Curti: él decía: yo me com rometo á hacer 
este ferro-carril sin subvención ninguna, y como 
garantía de este compromiso, haré el depósito que 
se quiera en el punto que se designe. Por esto de
cía yo que el gobierno y la comisión debían haber
se hecho cargo de esa pregunta. 

Pero volviendo al art. I.0 que se discute, repito 
que es contrario á lo que dispone la ley general de 
ferro-carriles, la cual es indispensable cumplir, so 
pena de que no haya estabilidad para los capita- ' 
les, así propios como extraños, respecto á esta cla
se de empresas; y si bien cada señor senador y d i 
putado tiene el derecho de proponer por medio de 
enmiendas la reforma de alguno de los artículos 
de esa ley general, mientras" esté vigente todos 
debemos acatarla, y no se acata en la redacción 
del art. I.0 que nos ocupa. Ahora voy á hacer, 
aunque ligeramente, algunas observaciones acerca 
de la segunda parte del mismo art. I.0 que se dis
cute. (S. S. la leyó.) 

Los planos que están sobre la mesa, hechos por 
un ingeniero de tan merecida reputación y tanta 
ciencia como el Sr. Cerdá, á quien rindo desde 
aquí el justo tributo que merece por su talento, 
esos planes y trabajos, digo, no están hechos para 
el sistema de construcción que se pretende aplicar 
en este ferro-carril. Y esto es muy importante y 
debe llamar la atención, pues que se trata de una 
línea para la cual se señala uña subvención cuan» 
tiosa. 

Esos planos y trabajos están hechos p ira un ca
mino de hierro de sistema rígido. Terminados los 
trabajos que tenemos á la vista, dijo el ingeniero 
que el coste del camino seria • an grande que tal 
vez no hubiese capitales dispuestos á acometer la 
empresa, y que aun habiéndolos, quizás no halla
sen recompensados sus sacrificios, pues calculaba 
ó presupuestaba la construcción de la iínea en 133 
millones. 

En tal caso ese ingeniero insigne trató de estu
diar la cuestión en otro terreno, y marchó al ex
tranjero á buscar un método de construcción que 
permitiese reducir la cifra de gastos, como efecti» 
vamente lo encontró en la línea de Paris á Orsay, 
construida por el sistema llamado de Arnoux, sis
tema que se llama articulado, por la forma de las 
líneas del trazado y por los grados de las curvas. 
Volvió del extranjero el entendido Sr. Cerdá, y 
quiso hacer la primera aplicación de ese sistema 
en la construcción del ferro-carril quo nos ocupa 
y en los estudios que tan magníficamente tenia he
chos para el mismo. 

Esto ha sido objeto de grandes deba es en el 
otro cuerpo c. legislador entre personas de in te l i 
gencia suma, como ingenieros, á aber, si el siste
ma articulado de Arnoux po ia aplicarse partiendo 
de la base de planos ó estudios hechos para el sis
tema rígido. 

Yo creo que el sistema Arnoux es el más propio 
respecto al terreno en que se trata de construir; 
pero c.eo que no está bastante estudiado ni aquí 
ni en el extranjero, puesto que no se ha aplicado 
más que en la citada línea, ia cual tiene 11 ó 12 
kilómetros, y no creo que como ensayo deba apl i 
carse á esta, que es de tauta importancia y de 
tanto costo, exigiendo por lo mismo que se medite 
mucho una cuestión que tanto interesa á la fortuna 
pública. 

Creo haber demostrado que el proyecto de ley 
en su art, 1.° es contrario á la ley'general de fer
ro-carriles, y que en el caso actual tiene inconve
nientes su aplicación científica. Si á pesar de eso 
el Senado lo aprueba, bajaré mi frente;' pero en mi 
fuero interno, no le humillaré mi conciencia. 

El señor ministro de FOMENTO.—Insistiendo 
el Sr, Calonge en alguno de los argumentos he
chos en la sesión anterior, ha repetido el de ia de
volución del primitivo depósito. No habiendo teni
do yo tiempo bastante para formar un juicio exac
to acerca de ese voluminoso expediente, no pude 
entonces contestar como voy á hacerlo ahora. Su 
señoría ha partido de un supuesto equivocado al 
decir que se devolvió el depósito sin consideración 
de ningún género. De dos especies son esos depó
sitos: el primero se h a c e á fin de que no sean bur
lados los intereses públicos, y tiene por objeto que 
el gobierno pueda contratar con la sociedad que 
solicite la concesión. Los primitivos concesionarios 
hicieron su depósito; pero como antes de perfec
cionarse el contrato la sociedad se disolvió, creyó 

gobierno y con razón, y así lo ha corroborado 
el Consejo de Estado, que debia devolverse el de
pósito. 

Habló después el Sr. Calonge de la proposición 
del Sr. Curti, suponiendo que se hizo dentro de las 
condiciones de la ley: sin embargo, se ha olvidado 
que se hizo esa proposición después de estar ya el 
proyecto de ley en el Senado, A l Sr, Curti se le 
dijo en una real órden cómo habia de hacerse el 
depósito; pero lo cierto es que el Sr. Curti no 
acompañaba la carta de pago que debe ir unida á 
esas proposiciones: si la hubiera acompañado, el 
gobierno hubiera retirado su proyecto de ley y ad
mitido esa proposición para los efectos legales. 

Respecto al art. I,0, dice el Sr. Calonge que no 
comprende cómo puede concederse al gobierno la 
autorización que consigna dicho artículo, siendo 
contraria á la ley general de ferro-carriles. Ade
más de no ser este un sistema nuevo inventado pa
ra esta línea, en todas las leyes de este género se 
pone por lo regular la frase se autoriza al gobierno 
para subastar tal ó cual linea. 

Comprenderá el Sr. Calonge que no habiendo 
proposición como no la hay, y no teniendo el go
bierno el proyecto de hacer esa línea exclusiva
mente con fondos del Estado, ó habia de traer es
to proyecto de ley, ó habia de privar á la industria 
española de uno de sus elementos más indispensa
bles, como lo es el que por esta línea va á explo
tarse. Pero aun suponiendo por un momento que 
este articulo no estuviese en armonía con la ley 
general de ferro-carriles, yo pregunto al Sr. Ca
longe: ¿como se compondría el gobierno para ha
cer un camino de hierro si no habia proposición 
previa, y no queriendo hacerlo exclusivamente con 
íondos del Estado? 

Después ha entrado S. S. en consideraciones 
cientihcas sobre el trazado y los trabajos hechos 
por un dignísimo ingeniero, en cuyo trazado hizo 
después modificaciones muy especiales, para cons
truir la linea por distinto sistema del que antes 
propuso, queriendo deducir da aquí un argumento 
contra el proyecto. Prescindu ndo de que esta sea 
una cuestión científica en la cual no podemos en
trar porque esto no es una academia, sin embar
go, debo decir que estos estudios se hicieron en un 
principio tan escrupulosa y detalladamente, que el 
ingeniero, sin hacer nuevos estudios sobre el ter
reno, ha podido trazar sobre los planos lasmodifi-
cac ones convenientes, hasta el punto de que la 
junta superior íacultativa del ramo ha deedarado 
terminantemente que podía construirse el camino 
según el nuevo sistema propuesto por el ingeniero. 

V cuando una junta de las condiciones de la su-
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nerior facultativa del ramo, compuesta de hombres 
E n e n t e s en la ciencia y que al mismo tiempo no 
fmeden querer que los intereses públicos sean per-
iudícados, hace esa declaración, yo no puedo me-
i o f d e b a ar mi cabeza an̂ te el dictamen de esa 
iunta, y creo que también puede bajarla el br. ca 
ion-c, en la 8eg^idad dG que los intereses publi-
ros'no han de sufrir detrimento. . 

El Sr. CALONGE.—Nada estaba mas lejos de 
mi ánimo que convertir el debate en académico, 
núes si bien he tocado ligeramente la cuestión de 
sistemas, ha sido para hacer un argumento legal, 
ha sido para demostrar que esos proyectos y t ra
bajos no son bastante completos para que sobre 
ellos se base una autorización sin infringir la ley. 
Pero dice el señor ministro de Fomento que la j u n 
ta consultiva informó sobre este ferro -carril des
pués de modificado por el sistema Arnoux , consi
derándolo como un ensayo; y á esto no puedo de
jar de contestar que me parece inconveniente que 
para un ensayo gaste el Estado 68 millones. 

Otra cosa importante ha dicho el señor ministro, 
y es, que á Curti se le previno de real orden que 
presentara el depósito; que no lo hizo, y que por 
consiguiente para mí concluyó esta cuestión; pero 
de.aquí se deduce que la garantía se pierde cuan
do caduca una concesión; y entonces, ¿por qué no 
se ha aplicado esta doctrina á un caso anterior aná
logo? (El señor marqués de Corven pide la pala
bra.) Por lo demás, no sé si el informe del Consejo 
de Estado, á que el señor marqués de la Vega de 
Armijo ha hecho referencia, es posterior á la dero-
lucion del depósito; pe o aseguro que ese informe 
no se tuvo presente al hacer la devolución, así co
mo sé también que el representante de los herede
ros de Ravella pretendió que ese depósito no se de
volviera, pues estaba afecto á cié ta responsabili
dad; pero no pudo conseguirlo. 

El señor ministro de FOMENTO.—Como tiene 
pedida la palabra el señor marqués de Corvera,en 
cuyo tiempo se ha seguido casi todo este expe
diente, me limitaré á hacerme cargo de un argu
mento contra este ferro-carril, argumento que ha 
deducido el Sr. Calonge á consecuencia de una i n 
dicación mia. Dice S. S. que no es conveniente gas
tar los fondos públicos en un ensayo; pero S. S. 
debe tener presente que lo que se va á hacer no es* 
un ensayo sin resultado alguno, sino que se trata 
de saber si por ese nuevo sistema se reportará tan
to ó tal vez más provecho que por otro, pues el 
gobierno no puede, como un particular, atender 
solo á los negocios de un interés inmediato, sino 
que debe obrar de otra manera, porque los pue
blos no quedarían agradecidos á una administra
ción hasta cierto punto egoísta, 

Por último, á otro de los cargos del Sr. Calon
ge contestaré sencillamente con la lectura del ar
tículo 7,° de la ley general de ferro-carriles, que 
dice así: 

«Esta concesión se otorgará siempre por una 
ley.» 

El señor marqués de CORVERA.—El Sr, Ca
longe se tomó en la última sesión la libertad de 
decir que habla embrollo en el expediente de San 
Juan de las Abadesas. No existe semejante embro
llo en el expediente: donde existe es en la cabeza 
de S. S., como suele suceder con frecuencia á los 
que examinan los expedientes con ligereza, sin otro 
objeto que el de hallar capítulos de culpa contra un 
gobierno. 

El Sr. CALONGE.—Sr. Presidente, pido que 
esas palabras, después de traducidas por los seño
res taquígrafos, vengan á la mesa. 
- El señor marqués de CORVERA.—No tengo i n 

conveniente en que se escriban, y si es preciso las 
volveré á repetir. 

L a s C ó r t e s d e 1857 autorizaron al gobierno para 
hacer la concesión del ferro carril de San Juan de 
las Abadesas á Granollers al Sr. Ravella y con
sortes; y en su consecuencia, se procedió á la for
mación del pliego de condiciones, y vistas que fue
ron por los interesados, unos las aceptaron y otros 
las rechazaron, pidiendo al ministro de Fomento 
que no se llevase á efecto la concesión. En tales 
circunstancias ocurrió la muerte del Sr. Ravella, 
por la cual, con arreglo á la ley, quedó disuelta la 
sociedad. No hubo, pues, lugar á la concesión, y 
así se declaró; pero el tutor del menor de Ravella no 
se conformó y apeló á la via contenciosa, resultan
do que el Consejo de Estado dijo que no procedía, y 
que el ministro habia obrado bien. 

En cuanto al depósito, como que la caducidad no 
habia nacido de culpa de los socios, no cabla duda 
eobre su devolución. ¿Y á quién? A l tutor del here
dero del concesionario. Así se hizo, si bien contra 
la devolución reclamaron, aunque tarde, los fran
ceses con quienes Ravella tenia cuentas, y á quie
nes se dijo que acudiesen por la via judicial, por
que no habia otro camino. 

Ahora bien, señores: si el ministro obró dentro 
de la ley, y no perjudicó los intereses públicos n i 
hay contra él reclamación alguna, ¿con qué objeto 
se hacen esas indicaciones de que se devuelven 
los depósitos ligeramente? ¿Y qué ligereza ha ha
bido aquí, Sr. Calonge? Se mandó devolver el de
pósito en el término de un mes á los socios que le 
hablan hecho, espirado el cual tuvo efecto la de
volución. Quede, pues, sentado que fué legal, así 
la declaración de deserción de la petición, como la 
devolución del depósito al que lo habia hecho. 

El Sr. CALONGE.—Ruego al Sr. Presidente se 
sirva mandar leer el art. 24 del reglamento. 

El señor secretario marqués de SANTA CRÜZ 
(Leyendo): (»En el único y poco probable caso de 
que un señor senador profiera en las sesiones pa
labras ofensivas á otro, al gobierno ó á alguno da 
sus individuos, podrán los que se crean injuriados 
ó aludidos reclamar contra ellas, y pedir que se 
escriban por los secretarios. Si aquel no diese ex
plicación satisfactoria y decorosa, pasarán las pa
labras escritas á una comisión, que en la sesión i n 
mediata propondrá loque estime conveniente.» 

El Sr. CALONGE.—Con arreglo á ese artículo, 
pido que el Sr. Corvera explique sus palabras, 
pues S. S., al contestar á los cargos que yo pueda 
haberle dirigido, tenia el compromiso de hacerlo 
en términos corteses, como lo han sido mis pala
bras. 

El señor marqués de CORVERA.—Haré una 
pregunta al Sr. Calonge, ¿Dijo ó no S. S. que veia 
mucho embrollo en el expediente del ferro-carril 
de Granollers á San Juan de las Abadesas? 

El Sr. CALONGE.—Dije que habia barullo ó 
embrollo, y efectivamente es así. 

El señor marqués de CORVERA.—Pues bien: 
no sé si es muy cortés decir que un ministro de la 
Corona trae un expediente embrollado á las Cor
tes. A esto he contestado que donde el embrollo 
existe es en la imaginación del Sr. Calonge, lo 
cual es muy posible, pues S. S. mismo ha dicho 
que ha leido el expediente con ligereza. De mane
ra que si alguno ha faltado aquí ha sido S. S., á 
no ser que se crea autorizado para decir todo lo 
que se le ponga en las mientes sin que los demás 
podamos replicarla. 

El Sr. CALONGE.—Pido que sigan su curso las 
palabras del Sr. Corvera, con sujeción al regla
mento. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—Señores, creo que este incidente debe ter
minar ahora mismo, tanto en consideración á este 
alto cuerpo colegislador, como £n consideración á 
las mismas personas que en él han' tomado parte, 
y en las cuales no ha habido deseo alguno de 
ofensa personal, pudiendo por consiguiente darse 
mutuas y satisfactorias explicaciones sobre las pa
labras que han promovido la cuestión. 

El Sr. CALONGE.—Yo no he podido dar esas 
explicaciones por la manera como se me han pedi
do. Si el señor marqués de Corvera hubiera em
pleado el tono digno del señor presidente del Con
sejo de ministros, no habría tenido que quejarse 
de mi caballerosidad; y la prueba es el modo como 
me ocupé de S. S. ai concluir mi discurso. 

El señor presidente del CONSEJO DE MIN1S- ' 
TROS.—Si el señor marques de Corvera diera una 
explicación de sus palabras al Sr. Calonge, para 
e.n su consecuencia sostenerlas ó rctiiarlas, creo 
que este incidente quíídaria terminado. 

El señor marqués de CORVERA.—Voy á hacer 
una aclaración para que el Senado se persuada de 
quién es el que tiene razón. De haber embrollo en 
un expediente, resulta un cargo gravísimo contra 
el ministro que lo presenta á las Cortes; pero en 
decir que s/j embrolla nuestra cabeza, no hay ofen
sa: de modo que lo que aquí ha acontecido es que 
el ofensor se ha dado por ofendido, como suele 
suceder en el mundo. Por lo demás, no tengo i n 
conveniente en que mis palabras se escriban y que 
se siga la tramitación á que haya lugar. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (duque de Vera
guan—Creo que este incidente debe terminar sin 
necesidad de que 'se escriban las palabras del se
ñor marqués de Corvera, pues el Sr. Calonge ha 
podido calificar de embrollado el expediente sin 
que haya querido decir que eso sea debido á la 
malicia. 

El Sr. CALONGE.—Ha dicho el señor marques 
de Corvera que no ha tenido intención de ofender
me al asegurar que mi cabeza pudiera estar em
brollada, y debo darme por satisfecho con esta 
explicación, así como S. S. debe quedarlo igual
mente al asegurar yo no haber querido decir 
que hubiera en este expediente barullo de mal g é 
nero, sino que habia un mare magnun (que esta fué 
también mi palabra), ó sea mucha confusión de 
papeles, por no estar convenientemente ordenados. 

Él señor marqués de CORVERA,—Explicada la 
palabra embrollo como acaba de hacerlo el Sr. Ca
longe, nada tengo que decir, sino que tampoco ha 
sido mi ánimo ofender al Sr. Calonge, ni á ningún 
señor senador. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (duque de Veragua). 
—Queda terminado este incidente. 

Acto continuo se puso á votación el art, 1,°, y 
fue aprobado, siéndolo también el 2,° y 3,° sin de
bate alguno. 

Leido el art. 4.*, decia así: 
«La subvención será directamente satisfecha por 

el Estado; pero la provincia de Barcelona le rein
tegrará la tercera parte de lo correspondiente á 
los kilómetros comprendidos en su territorio, y 
además la mitad de la tercera parte que corres
ponde pagar á la provincia de Gerona por los k i 
lómetros comprendidos en la misma, abonando al 
Tesoro 6 por 100 de interés y I por 100 de amor
tización anuales, hasta que se verifique por ambas 
provincias la de sus respectivos cupos por el siste
ma de interés compuesto en la proporción antes 
indicada,» 

El Sr. CALONGE.—Me llama la atención que 
una provincia pague, no solo la parte de subven
ción que le corresponde, sino la mitad de la cor
respondiente á otra, y quisiera que la comisión 
diera alguna explicación sobre ese particular. 

El Sr. RODA.—La razón de que la provincia de 
Barcelona abone á la de Gerona la mitad de la 
tercera parte que á esta corresponde pagar es muy 
sencilla. El ferro-carril de que se trata estará casi 
exclusivamente destinado á la conducción de car
bón de piedra, y quien va á utilizar esta concesión, 
después del Estado en general, es principalmenre 
Barcelona, que es uno de los puntos que hace más 
consumo da combustible, á causa de las muchas 
fábricas que existen en esa ciudad. 

Además, será Barcelona un punto de depósito de 
carbón de piedra para ser desde luego conducido 
á otros puntos del Mediterráneo, con lo cual ga
nará dicha ciudad infinitamente, sin que la provin
cia de Gerona reporte beneficio alguno. Hubiera 
sido, pues, injusto, como conocerá el Sr. Calonge, 
y como creo lo conocerá también el Senado, obli
gar á ambas provincias á contribuir en idéntica 
proporción para la construcción de uo ferro-car
r i l como ese, cuando favorece de una manera tan 
notable á una de ellas sobre la otra. 

Sin más debate, se aprobó el artículo. 
El Sr. VICEPRESIDENTE (duque de Veragua), 

—Se suspende esta discusión. 
Orden del dia para mañana: reunión de seccio

nes para nombrar á primera hora la comisión que 
ha de dar dictamen sobre el proyecto de reforma, 
saneamiento y ensanche de las poblaciones; conti
nuación del debata pendiente sobre el dictamen 
relativo al proyecto de ley autorizando al gobier
no para otorgar en pública subasta la concesión 
del ferro-carril de Granollers á San Juan de las 
Abadesas; discusión del proyecto de ley sobro ad
misión de quintos para servir de marineros; y si 
hubiese tiempo, quedará el Senado en sesión se
creta para tratar asuntos de gobierno interior. 

Se levanta la sesión. 
Eran las cinco y media. 

CCÍON OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D . G . ) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 
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ADVERTENCIA. 
En atención á la solemnidad 

del dia, y en virtud de acuerdo 
tomado por la prensa, no se publi
cará mañana nuestro periódico. 

Si ocurriese algún suceso de 
verdadera importancia, nos apre
suraríamos á ponerlo en conoci
miento de nuestros lectores por 
medio de un suplemento. 

Si por el incesante movimiento, por la agita-
clon que de algunos días se nota en las filas de 
los ministeriales, fuésemos á juzgar del estado y" 
situación del gabinete, por cierto que es tába
mos en el caso de predecir próximos y graves 
acontecimientos. 

Á esas idas y venidas de los muñidores de la 
'mayoría sirven de acompañamiento los periódi
cos de la situación, que cada dia nos regalan 
una nueva noticia, para que sus patronos vayan 
ganando tiempo, que es lo que interesa á este 
reinado de la cosa rara, que hubiera dicho el 
reverendo F r . Gerundio cuando en unión de 

su lego causaba las delicias de todos los concur
rentes á las expf3ndedurías del tinto de Valde
peñas y Arganda. 

Al manifiesto-programa que La Correspon
dencia insertó, en el cual se presentaba al ge
neral 0'Donnell como al dios T é r m i n o , fijo un 
pié en el lindero de cada uno de los dos parti
dos, progresista y moderado, es decir, en la 
misma actitud que el Coloso de Rodas, y dis
puesto á dejar paso franco para los dominios de 
la situación á cuantos se sometiesen al rese
llo y prometieran guardar el tacto de codos r e 
comendado en las ordenanzas vicalvaristas, ha 
seguido el juego de los nombres, delicioso en
tretenimiento que forma los encantos de \os con
tertulios, porque están en el secreto de que 
aunque sean muchos los llamados, son pocos 
los escogidos. L a provisión de la cartera de F o 
mento y la elección de vicepresidente de la Cá
mara popular, no hay que negarlo, fueron gol
pes contundentes descargados sobre dos frac
ciones que aún gastaban humos señoriales , y á 
las qu« era preciso hacer entrar en correcta 
formación al toque de corneta. 

Aunque la insignificante representación polí
tica de losSres . Moreno López y Cánovas del 
Castillo, lo mismo que la escasa influencia de 
sus bonachones y Cándidos amigos, se ha pues
to de relieve, no ha ocurrido por esto serio dis
gusto entre la mayoría y el gobierno, pues lo 
heterogéneo de l^s aspiraciones de los diputa
dos ministeriales, partidarios exclusivos del yo, 
que es el sueño constante de esta s i tuación de 
medianías, no deja de coexistir mientras se di
vise en lontananza un puesto oficial al que lle
gar por obra y gracia de la carencia de princi
pios, los cuales se encuentran haciéndose acree
dores á la inefable sonrisa del presidente del 
Consejo de ministros. 

L a cuestión de nombres, es decir, la de re 
compensas por la última campaña, es la que 
preocupa en estos momentos á. los ministeriales, 
la que agita de un modo febril á las dos frac
ciones que pretenden ejercer el protectorado en 

I el Parlamento. 
| Sospechamos que el resultado será un nuevo 

desengaño , y bien cruento, que recogerán am-
! has fracciones; en la nueva Polonia no pueden 
| penetrar mas que personas determinadas que 
i no presten color á la situación, que sirvan, con 
\ su falta de significación política, á los propósi

tos del ministerio de ir tirando y manteniendo 
; esa vergonzosa interinidad que reduce á la n u 

lidad la acción benéfica de todo gobierno de 
principios que sabe á dónde se dirige, así en la 
esfera política como en la económico -admin i s 
trativa. 

Para evitar la desunión en el campo ministe
rial se apela á todo género de recursos, y lo 
malo es que algunos de ellos se vuelven en con
tra de lo? que los emplean. 

L a prensa ministerial hace á la situación casi 
tanto daño como ja oposicionista. 

Recuérdese lo que dijo cuando apareció el 
nombramiento del señor marqués de la Vega de 
Armijo para ministro de Fomento, y se verá 
con qué tacto tan exquisito, queriendo desvane
cer las sospechas, que ya son realidad, que la 
opinión pública"abrigaba de que hubiese vuelto 
á renacer el dualismo en el seno del gabinete, 
las confirmó con sus poco meditadas palabras. 

Tráigase á la memoria la manera con que 
n e g ó los rumores inventados de la dimisión del 
desgraciado S r . Cánovas del Castillo, y d ígase 
nos si no ha sido cruel con el dicho señor , al 
que se ha puesto en ridículo colocándole por 
bajo de D. Modesto de Lafuente, ya que habia, 
con una modestia que le honra, confesado su 
inferioridad en el parangón con el marqués de 
la Vega de Armijo. 

¿Qué necesidad existia tampoco de presentar 
al actual subsecretario del ministerio de la G o 
bernación, completamente identificado con los 
intentos del S r . Posada Herrera, para hacer en
trever que el despecho le llevaba á buscar un 
puesto entre la fracción monista, porque no te
niendo ya cabida en las demás , era forzoso ayu
dar al ministro de la Goberní ic ionen su laborioso 
trabajo para vencer los propósitos del señor m i 
nistro de Fomento? 

Tampoco encontramos la conveniencia de la 
absurda noticia echada á volar por La Corres
pondencia, para ser desmentida al siguiente día, 
de que el señor duque do Valencia se habia de
cidido al fin á prestar su apoyo á la s i tuación 
simbolizada por el general O'Donnell. 

Los habilidosos, que juzgan tener las mejores 
cartas en el juego de los nombres, son los que, 
para conseguir sus fines, elaboran constante
mente nuevas que puedan contribuir al logro 
de sus deseos. 

L a verdad es que cada día que pasa se hace 
más crítica la s i tuación del ministerio que pre
side el general O'Donnell, y m á s se agrava 
también la que atraviesa el país. 

Teniendo el gabinete enfrente de sí á todos 
los partidos, que le combaten porque todos sus
piran por la estricta observancia de los precep
tos l e a l e s , que los actuales consejeros de la C o 

rona han "dado completamente al olvido, se ve , 
en la necesidad de apelar á los medios más ab
surdos para seguir en el mando. 

Como la dictadura que el general O'Donnell 
ejerce no tiene otro regulador que su voluntad, 
bien poco ilustrada por cierto, la instabilidad y 
corta eficacia que ofrece la organización a n ó 
mala del ministerio que preside, se echa de ver 
en todos sus actos. 

L a opinión pública, que por todas partes alza 
su voz en contra, no ya de las tendencias, sino 
de los agigantados pasos que á cada instante 
se dan hácia la reacción, no tiene valor alguno 
para el que se mofa de cuanto dice relación con 
la palabra reforma en sentido liberal. 

E l general O'Donnell no tiene presente las 
lecciones de la historia; no atiende á las exigen
cias del presente y del porvenir; no contempla 
cómo huye el pasado y cómo se muestra el pre
sente lleno de sávia, demandando de los gobier
nos cordura y patriotismo. 

Cuando la moralidad de las costumbres se re 
laja; la práctica de los deberes se olvida; la ob
servancia de las leyes se tuerce y violenta; se 
deja de pagar el tributo merecido á la virtud y 
la detestación al vicio; cuando se estorban las 
aspiraciones de un progreso racional , con esos 
grandes obstáculos que le oponen la ambición, 
la superst ic ión, el fanatismo y los bastardos in 
tereses de unos cuantos hombres, preciso es 
confesar que no se sabe ó no se quiere gober
nar cual corresponde; que no se halla dispuesto 
á caminar al perfeccionamiento de las institu 
clones y á rodearlas del mayor prestigio, hacien 

; do cada día nuevas conquistas que sean un 
vínculo m á s y de mayor fuerza para conservar 
lo existente. 

E s a omnipotencia monopolizadora del poder 
en todas las operaciones de la vida civil y aun 
domést ica , que ejerce el actual ministerio, dará 
funestos resultados. Necesario es recordar a 
general O'Donnell las palabras de uno de los 
personajes de Shakspeare: tome or not toive; 
ser ó no ser. 

Sin rumbo fijo, sin principios que sirvan de 
guia, ni aun la cuestión de personas se puede 
resolver, esa cuestión que hoy tanto preocupa 
al gabinete y á sus amigos, á pesar de lo de la 
idoneidad y de los verdaderos méritos que e 
duque de Tetuan busca para la provisión de los 

| destinos, que solo recaen en los escogidos de la 
| Polonia, no en los llamados á formar la situa

c ión . 

CRÓNICA PARLAMENTARIA. 

Ayer se discutió en el Senado el dictámen de 
la comisión nombrada para examinar el proyec
to de ley autorizando al gobierno para cobrar 
las contribuciones con arreglo á los presupues
tos de 1861. 

Los Sres . Camaleño, Cantero y Calonge, que 
hicieron uso de la palabra en contra de dicho 
proyecto, se limitaron á hacer algunas observa
ciones, que no nos permiten calificar sus discur
sos como de oposición. 

Dos individuos de la comis ión , los Sres. Ber-
mudez de Castro y Sanl i l lan, contestaron lige
ramente á los tres senadores de la oposición, y 
acto continuo se procedió á la vo tac ión , que
dando aprobado el proyecto por 105 votos con
tra 10. 

Terminado este debate, y continuando la 
discusión del proyecto de ley sobre el ferro-car
ril de Granollers á San Juan de las Abadesas, 
el S r . Calqnge hizo ver ai gobierno que habia 
infringido la ley sobre caminos de hierro, citan
do el hecho de haberse devuelto el depósito á 
una empresa que habia faltado á sus compro
misos. 

E l ministro de Fomento manifestó que el go
bierno devolvió el depósito, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Estado, en atención á 
haberse disuelto la sociedad encargada de la 
construcción de dicho ferro-carril antes de per
feccionarse el contrato. 

E n esta discusión volvieron á tomar parte el 
señor ministro de Fomento y los Sres. Calonge 
y Corvera. Entre estos dos últimos surgió un 
deplorable incidente, del que no nos queremos 
ocupar, l imitándonos á reproducir las siguien
tes líneas de La Correspondencia de aroche: 

«Después de concluida la sesión del Senado, se 
ha dicho esta tarde que el general Calonge habia 
comisionado á dos generales amigos suyos para 
que pidieran explicaciones al señor marqués de 
Corvera sobre las palabras con que ?stc señor 
rechazó lo dicho ayer por el general Calonge so
bre el expodiente del ferro-carril de San Juan de 
las Abadesas.» 

Otro diario, sin embargo, cree que el suceso 
no tendrá ulteriores consecuencias, pues las ex
plicaciones recíprocas que mediaron dejaron con
cluida la cuest ión, que en bien de la represen
tación del país , desearíamos no se reprodujese 
de nuevo en ocasión alguna. 

¿Piensa el gobierno, corno es necesario y con
veniente, declarar puerto franco el de Samaná 
en Santo Domingo? 

¿Cuándo publica la Gacela la memoria sobre 
el verdadero estado oconómico y administrativo 
de la nueva posesión española, siguiendo la mis
ma laudable práctica que adoptó respecto de 
Fernando Póo? 

¿Cuándo nos dirá el periódico oficial cómo va 
la colonización de esta isla y sus adyacentes y 
en qué grado se desarrolla allí el comercio? 

¿Cree el gobierno que es suficiente para que 
el país forme idea exacta sobre el particular el 

estado que publica la Gaceta de lao 
salidas de buques? ^ ^ t r ^ 

Aun no hemos recibido los 
tramar que los periódicos mini wí?6^ H 

aron, hace más de quince diag !ft ale3 atin9 
semana siguiente. ' 9 r,íParf 
Por si ha sido olvido involuntaria 

muimos curigir este recuerdo á 

Ult 
cii 
la 

•'rían 
nos 

E l corresponsal del Diario de fían. 
cribe lo siguiente: ^Wona e3, 

«La cuestión de la vicepresidencia d.l o 
ha dejado tras H algunos rastros p0 , 0n8feSo 
25 diputados de la mayoría procedentes , ^ 8 
do moderado han dado evidentes m„ ^ t i . 
disgusto por la solución que se ha d a d ^ 8 de 
dente. De estos 25, 19 votaron 
dieron sus votos al Sr. Cáno\ 

en bla 
este i 

neo 
0va8 d^ Castin 618 

os primeros momentos cundió ayer la ^ 

los disgustados, de celebrar una reuní 
conservador d e h mayoría, para p o n e r s e ^ 
do sobre la conducta que debian « ¿ 7 " ^ ^ « t 
tinuaba por cierto camino. Parece 8186 C011-
sistido posteriormente de esta junta ^ 86 R e 
dado mucho que decir. Para calmar loT-5 hQbieta 
los unos y contenor las esperanzas de T^08 ^ 
La Correspondencia ha publicado anoche 08 Ot̂ 08, 
de gran tamaño una declaración, que e8 ^ LETRA8 
to de muchos comentarios, reducirl!» á 0y(%-
que en su juicio el presidente del Consejo T . 
nistros persiste invariablemente en la línea ^ 
que se trazó desde su advenimiento al p o f ^ 
que está resuelto á abandonar este antes d ^ 
bir la ley de ninguna fracción determinada6 p f 
declaración es grave, y solo es de sentir qüe 
hacerla no se haya valido el gobierno de otr ^ 
riódico de mayor autoridad.» ^ 

¿Nos dirá la prensa ministerial qué es de la 
importante ley de ascensos militares tan ámnlia 
mente discutida en el Senado, cuyo alto cuercñ 
la pasó al Congreso, en donde por su comisión 
especial se discutieron treinta artículos, si no re-
cordamos mal? ¿Sigue ocupándose de SQ exá" 
men dicha comisión? ¿Se ha nombrado otra 
n'ieva? ¿Es cierto que estaba en disidencia con 
el gobierno? 

Cuestión es esta de tal importancia, que no 
debe extrañarse deseemos conocer su verdadero 
estado. 

Y como además depende de esta ley la ya 
sancionada por S . M. respecto de las cruces de 
S a n Fernando, no senos calificará de intem
pestivamente curiosos, ni de impacientes, si 
aspiramos no solo á saber qué órden se piensa 
seguir en los debates sobre la misma, sino á que 
estos empiecen lo más pronto posible. 

Nuestro ilustrado colega La Iberia ba publi
cado la siguiente manifestación dirigida por la 
minoría progresista del Congreso á sus correli
gionarios polít icos: 

«Al acercarse la época en que la ley prescríbela 
recíiíicacion de las listas electorales para diputados 
á OorteS, la minoría progresista, representante le
gal de su partido en el C jogreso, cree un deber di
rigirse á sus amigos políticos de los diversos dis
tritos de España. 

Nanea, las circunstancias han sido tan propicias, 
por lo que se refiere á la opinión del país y á la 
política extranjera, para excitar al combate á nues
tro partido: nunca nuestros principios sufrieron 
pruebas tan duras como las que en estos últimos 
tiempos han alcanzado: nunca se ha visto tan 
próximo el dia del triunfo que tantos sacrificios, 
tantas lágrimas y tanta sangre hizo derramará los 
que en épocas anteriores iniciaron la gran lucha 
entre los dos principios que todavía se disputan el 
dominio de la humanidad. 

Nuestro partido tiene cualidades que acaso no 
ha reunido otro alguno en ningún país. Sometido 
á la ley d el p regreso en la doctrina; tolerante en 
la cuestión de conducta; fiel en todos tiempos á 
sus compromisos, ha presenciado impasible 1^ 
evoluciones de los políticos que nada conceden 
la idea; las deserciones de los que olvidan S^8 
principios, y las exigencias de aquellos que n0 
consideran la socio Jad como es, sino como quieren 
que sea. 

Nosotros tenemos además otra ventaja supen0^ 
á ¡as que dejamos reseñadas. No necesitamos pr^ 
sentar un nuevo credo; proclamar distintos Pr ia^ 
pios; empuñar diversa bandera que la que 811 
de enseña á los grandes hombres que nos p^^ 
dieron en la senda de la libertad. El año de ' 
el 20, el 37, el 40 y el 54, son fechas grabadas^ 
lo íntimo de hiuestra conciencia, y quí5 m ^ 
á la vez que el progreso de nuestras ideas, e 
grandeciraiento y prosperidad de la patria. 

No preguntéis cuándo se hicieron las gr 
conquistas que han dado el triunfo á la idea ^ 
ra l ; no busquéis el motivo de que la reacción ^ 
haya llegado a su último extremo en ^P311^'g0l. 
investiguéis la razón por qué el principio de a ^ 
beranía nacional se ha hecho indestractib ^ 
nuestro psís. Recordad aquellas fechas; nAa> 
lo que en ellas hizo; ved los intereses que C™A ^ 
la riqueza que han desenvuelto, el tributo e 
peto que hasta les hombres más reaccionarI09inion 
gan, cualquiera que sea su situación, á la op ^ 
pública, más ó ménos libremente manifesta > 
os enorgulleceréis de seguir defendiendo o 
aquellos eminentes repúblieos realizaron. 

Nuestro partido tiene, pues, los mismos pr ^ 
pios, la misma bandera, las mismas idea9^e gU 
mismas aspiraciones que en todas las ePoC**[on y 
historia. Su programa de hoy es la Consti 
las leyes votadas ea 1856. Respetando la B 

la defensa de sus i" dad existente, ni renuncia s doc-
ni prescinde de la propagada pacífica des ^ 
trinas, ni abdica su aplicación práctica cuan* 

da llamado al poder 
La opinión pú 

como base, ^ P^nsa y la tribuna c0^0 fi es 1° 
. . r . ,i„fimHvA / i » ^ libertad como" > iem-el triunfo definitivo de la libertad ^ 

que «1 partido progresista ha proc ^ ^ ¿e 
prc, es lo que proclama hoy. 10 . . ^ o ñ ^ 1 9 , 
bueaa fé descea la verdad de las w»"1" 
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ha legal de los partidos, el respeto á los dere-
T s d e los ciudadanos, son progresistas, están 

nosotros y tienen tm puesto para el combate 
Muestras filas. El país juzga todos los dias á sus 
CD 1 bres públicos, y la posteridad apreciará más 
b0 de los actos de los que se hayan sacrificado en 
tar ¿Q la idea, y de los que hayan obedecido á 
^mezquinas miras de personalidad y de egoísmo. 
19 P v lo íne cotllVÍene 69 la r8ctificac5or! de las 
.. ta0s Pectorales, denunciar á la prensa de nues-
!rSaS opiniones cualquier abuso que pudiera come

terse en su confección, y quedar organizados para 
cuando llegue el dia de la lucha; pues cualquiera 
ue sea el número de los que vengan al Parla

mento, allí estará el partido progresista, despre-
cj3ndo la calumnia, deplorando el egoísmo, com
padeciendo el cansancio, y con la vista fija en un 
porvenir seguro y bonancible, acaso más próximo 
¿e 1° <lue creen los que 8010 ven los sucesos al 
través del prisma de la conveniencia personal, ó 
bajo la pesada atmósfera que forma el incienso de 
\a adulación. 

Firmes los diputados de la minoría progresista 
en aquellos principios que han sido la norma de 
su conducta en esta y en las anteriores legislatu
ras, y creyendo cercano el dia de una batalla 
electoral, se dirigen al patriotismo y al celo de 
y. y de los demás amigos políticos de esa locali
dad, para que con el más cuidadoso esmero procu-
ren que las listas sean la expresión de la ley y de 
la verdad; no el producto del fraude y de la fic
ción. 

La base del sistema electoral descansa en la 
exactitud de las listas; la legalidad de la elección 
en la espontaneidad del sufragio; y en ambas cosas 
la verdad del régimen representativo, único posi
ble en las circunstancias de nuestro país y del es
tado de civilización de nuestro pueblo." 

Sobre los demás puntos de nuestra política ge
neral interior y exterior, nos referimos al discurso 
pronunciado en el Congreso por el Sr. Olózaga, de 
que acompañamos á V. ejemplares. 

Con este motivo se repiten de V. afectísimos 
amigos Q. S. M. B.—S%lustiano de Olózaga.—Pas
cua! Madoz —Cárlos María de Latorre.—Mariano 
Ballesteros.—Vicente Rodrig ez.—J. González de 
laVega.—Ginés Orozco.—José Peris y Valero.— 
Francisco Maranges.—Demetrio Macía Gástelo.— 
L. Figuerola.—Práxedes Mateo Sagasta.—P. Cal- , 
vo Asensio.—Julián Rossique.—José María Vera. 
—Antonio Casteil.—Joaquín Agu i r r e .—Ramón 
Ügarte.—Ramón Rodríguez y Leal.—Francisco 
deP. Candan,—Cayetano Cardero.—Manuel Ruiz 
Zorrilla.—Joaquín Garrido.—Por autorización del 
Sr. Montesinos, Práxedes Mateo Sagasta.—Pedro 
Forgas yPuig.—Antonio Abefian Peñuela.» 

(Siguen las instrucciones para la rectificación de 
las listas, y los nombres de los abogados que se 
ofrecen á sostener los recursos.) 

S. M. la Reina, en maestra de la alta eslima 
que la merecen los adelantos de la industria 
nacional, se ha dignado mandar entregar 10,000 
reales á fin de que su augusto nombre figure en 
la suscrícion iniciada en Barcelona con ob
jeto de aquirír fondos para llevar á feliz término 
la construcción del mievo buque submarino, 
inventado por D . Narciso Monturiol, y cuyas 
primeras obras han comenzado ya en aquella 
capital. 

Se ha aprobado en el Senado, y debe haber 
pasado al gobierno, una exposición hecha por el 
Sr. D. Florencio de Hoyos á los cuerpos cole
gisladores para que el gobierno español reclame 
del francés ¡a indemnización de los suministros 
de efectos y equipos que tomaron á viva fuerza 
las tropas francesas en la guerra de la indepen
dencia. 

E l señor ministro de Marina ha presenta
do al Senado un proyecto de ley concediendo 
pensiones á varios marinos de los que tuvieron 
la gloria de asistir á la batalla naval de T r a -
falgar. 

Aplaudimos desde iuego, y en prueba de nues
tra severa imparcialidad, el patriótico pensamien
to que encierra dicho proyecto, el cual va á ofre
cer una debida recompensa á los ilustres héroes 
de un dia infausto, pero no sin gloria para nues-
^ ilustre marina. 

Las Novedades, implacable en materia de 
Peguntas, prosigue sometiendo á los ministe-
rial6s á sus desesperadores y eternos interroga
rnos. Véanse las indirectas que esta vez les 
dirige; 

«La imprenta ministerial guarda el más signifi-
eativo silencio sobre los vapores contratados para 
el servicio de las posesiones de África, abonándo-
Se 4,000 rs. diarios sin contar el carbón. 

También guarda silencio sobre la célebre con
sta de Barcelona, anunciada con solo seis ú ocho 
•lias de anticipación. 

•^éase, pues, de qué manera se conduce la i m -
l|reíUa ministerial cuando se la dirigen preguntas 
e cierta importancia y que interesan al país. 
^agan ahora nuestros lectores los comentarios 

que gusten.» 
Los adivinamos. 

algunos días la prensa ministerial con las ver
siones más contradictorias. 

¿Cuál será, pues, la s i tuación de los soldados 
españoles en Cochinchina? 

¿No pesa una grave responsabilidad sobre el 
gobierno, que no ha procurado exigir las de
bidas aclaraciones sobre el papel que represen
ta la España en Cochinchina, y sobre las ven
tajas que ha de reportar de su cooperación? 

La Crónica de ambos Mundos publica el s i -
gUlente despacho; 
\^Paris 28,—Se asegura que el gobierno ha reci-
desí noticias de Cochinchina que presentan muy 

'vorable la situación del ejército aliado.» 
tr Ul,riue esta noticia no es nueva, dice nues-
^ colega Las Novedades, aunque ha circula-
dos .̂6^1 0^ro3 despachos anteiiormente recibí-
con'p ^ns*stencía con Q116 se da revela que se 
C/ comF'ietamente, y que el gobierno fran-

ponsidera gra-^ la situación de su ejército, 
¿* nuestro gobierno qué sabe? 

t e ? d a » probablemenU ¿ pesar deformar par-
ese ejército algunas fuerzas españolas . A 

ti ufas como siempre, y como ha sucedido ú l -
¿rnente con la expedición á Méjico, no te-

f nao el gobierno noticia de la salida de las 
l z ^ d e l a isla de Cuba, y entreteniéndonos 

Dicese que por el correo de América llegado aia-
teayer á Inglaterra han llegado noticias sumamen
te satisfactorias de los Estados-Unidos respecto de 
nuestra cuestión con Méjico, no debiéndose espe
rar que por el lado de la Union americana haya 
obstáculos de ninguna clase, sino más bien coope
ración para las operaciones que se disponen contra 
Méjico. 

Bajo el epígrafe de «á última hora,» La Epoca 
de anoche publicó las siguientes líneas relativas á 
¡os acontecimientos de que está siendo teatro en 
las presentes circunstancias la capital del vecino 
reino, con motivo de las terribles y misteriosas ca
tástrofes que afligen á aquella familia real. 

Dice así aquel periódico: 
«Las noticias recibidas ho son más tranquiliza

doras. Se habla hecho la autopsia al cadáver del 
infante D. Juan, resultando probado, por dictáraen 
de gran número de facultativos que la muerte ha
bla sido producida por un ataque do tifus, clara
mente caracterizado. El órden se habla restable
cido. Nada se dice todavía de cambio de ministe
rio. Los jefes de los amotinados estaban presos. 
La salud del rey es buena. ¡Quiera Lios que los 
pronósticos de nuestro corresponsal no se vean 
realizados!» 

Cuando la madre hubiese contraído matrimonio, 
existirá la misma excepción en favor del hijo ilegí
timo, si el marido fuese sexagenario ó impedido. 
El nieto único, legítimo ó ilegítimo, que mantenga 
á su abuelo ó abuela pobres, siendo aquel sexage
nario ó impedido, y esta viada. El nieto único, le
gitimo ó ilegítimo, que mantenga á su abuela po
bre, si el marido de esta, también pobre, fuese 
sexagenario ó impedido. El expósito será conside
rado como hermano de los hijos huérfanos del pa
dre ó madre que le crió y educó, conservándole en 
su compañía desde la infancia. Queda también ex
ceptuado del servicio el hijo de padre que, no 
siendo pobre, tenga otro ú otros hijos sirviendo 
personalmente en el ejército ó en la reserva, por 
haberles cabido la suerte de soldados ó en clase de 
voluntarios, si privado del hijo que pretende exi
mirse no quedase al padre otro varón, de cualquier 
estado, mayor de diez y siete años, no impedido 
para trabajar. 

Aunque no hay, según los diarios de la situa
ción, dato alguno oficial que lo confirme, se insiste 
en el próximo regreso á la península del general 
Lemery. Es probable que le acompañe el goberna
dor de Manila, Sr. Alíx. 

Llamamos muy especialmente la atención de 
nuestros lectores hacia el razonado y bien medita
do articulo que en la sección correspondiente de 
este número publicamos, relativo á la administra
ción é inspección facultativa de las minas , y que 
su autor nos ha remitido expresándonos su deseo 
de que se inserte en las columnas de nuestro diario, 
como lo hacemos con verdadera satisfacción, y en 
la fundada creencia de que su lectura es en alto 
grado interesante y úti l . 

Según escriben do Zaragoza á El Pueblo, parece 
que el tribunal que ha fallado la causa del señor 
Ruiz Pons y compañeros se ha inhibido del cono
cimiento de ella, por creer que corresponde al t r i 
bunal de imprenta. 

Anoche ha sido sancionada por S. M . la ley que 
autoriza al gobierno para la percepción de las con
tribuciones. 

Su Santidad, á quien S. M . la Reina y toda la 
familia real de España han enviado sus felicitacio
nes con motivo de la presente festividad, ha dado 
las gracias por el telégrafo á nuestros Reyes y en-
viádoles su apostólica bendición. 

S. M . ha agraciado con la encomienda de C á r 
los I I I al Sr. D. Remigio Salomón, jaez de prime
ra instancia de Santander. 

En la mañana del dia 28 del actual ha fallecido 
en esta córte el l imo. Sr. D. Ramón Pardo Osorio, 
antiguo magistrado de esta Audiencia, y diputado | 
que fué de las Córtcs constituyentes. Su muerte ha 
sido generalmente sentida, porque las condiciones 
de su carácter le cap tában la s simpatías de cuan
tas personas tuvieron la suerte de tratarlo. Como 
hombre político mereció bien del país, y como 
magistrado honró siempre la toga. Séale la tierra 
ligera. 

Es curioso el siguiente cuadro comparativo del 
número de invadidos y muertos de fiebre amarilla 
en el hospital militar de la Habana durante el pe
riodo del mes de Octubre, en los ocho años com
prendidos desde 1854 al de 1861. Compréndese en 
este estado á todos los individuos que tienen asis
tencia en dicho establecimiento, como son: jefes y 
oficiales del ejército y armada, soldados, marine
ros, presidiarios, etc., etc. 

Años. Invadidos. Muertos. Proporción.' 

El Supremo tribunal de Justicia ha establecidp 
como jurisprudencia: 

1. ° Que cuando se suscita la competencia del 
juzgado que conoce de una demanda con objeto de 
utilizar una de las excepciones dilatorias que de
termina el art. 239 de la ley de enjuiciamiento, 
ha de proponerse dentro de los seis dias siguien
tes al de la Hotificacion de la providencia en que 
se mandaron entregar los autos para contestar á 
la demanda. 

2. ° Que los poseed res do vínculos en 11 de 
Octubre de 1820, que fallecieron desde 1.° del mis
mo mes de 1823 hasta 30 de Agosto de 1836, no 
trasfirieron derecho alguno para suceder en los 
bienes que se reputaban durante este último perio
do como vinculados; y que las disposiciones repa
radoras dictadas en 1835 á favor de losqueadqui^ 
rieron por compra ú otros contratos derechos le
gítimos bajo el amparo de la ley existente; solo 
pueden afectar á los bienes que fueron de libre 
disposición, no á los que no llegaron á tener esta 
cualidad. 

3. ° Que la real órden de 1.° de Enero de 18'i5, 
si bien dispuso que se concedieran las pensiones á 
los huérfanos que se encontrasen en estado de con
traer matrimonio, y que se pagase de una vez el 
mayor número posible de ellas, declaró que esto 
se entendiese sin condición alguna de tiempo; y 
que las leyes 2.a y 4.a, título X de la Partida 1.a, 
contraidas á designar las facultades de los testa
mentarios y el derecho de los herederos, en caso 
de sospecha, no pueden tener aplicación en un 
pleito en que no litiga ninguno de estos, ni se t ra
ta de otra cosa que del pago de un legado sujeto á 
un órden numérico sin designación de tiempo. 

4. ° Que no hay ley ni doctrina legal que esta
blezca la computación canónica para graduar el 
parentesco de herederos y legatarios, cuando los 
testadores no lo hayan establecido terminante
mente, y que no puede por lo mismo suponerse 
contrariada su voluntad ni infringida su última dis
posición, habiéndose computado civilmente, con
forme á las leyes de reino, el parentesco que en 
ella se fija; y qne es incompatible la institución de 
heredero con la sucesión intestada. 

5. ° Que terminado el contrato de arrendamien
to, debe el arrendatario restituir la cosa arrenda
da, é indemnizar al dueño de los daños y perjui
cios que por no entregarla se le sigan, hasta que 
recaiga sentencia contra él. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 49 
65 c , publicado; á plazo, 49 85, 80 y 85, fin próx. 
vol. 

E l diferido á 43-10 y 15, publicado; á plazo, 43 
30 y 35, fin próx. vol. 

La deuda del personal á 20-85, no publicado. 

ULTIMA HORA. 
SENADO. 

Sesión del dia 31 de Diciembre de 1861. 

Se abre á las dos y media, bajo la presidencia 
del señor marqués del Duero. 

Se lee y aprueba el acta do la anterior. 
El Sr. Calonge impugna varios artículos del 

proyecÉo de ley sobr;; la concesión del ferro-carril 
de Granollers á Barcelona, y le contestan los se
ñores Olea y marqués de Corvera. 

A l retirarnos de la tribuna, se levantaba el se
ñor Calonge á impugnar el art. 8.° de dicho pro
yecto. 

CRÓNICA GENERAL. 

1854 
1855 
1856 
1857 
1858 
1859 
1860 
1861 

195 
99 
35 

337 
69 
95 
62 

422 

67 
37 
15 

133 
15 
18 
7 

85 

34-35 
37- 7 
42-95 
39 46 
21-73 
18 91 
11-29 
20-14 

Se encuentran ya en Barcelona casi todos los je- \ 
fes y oficiales que han de formar el batallón do \ 
Vitoria destinado á Santo Domingo, cuya organi- | 
nación se lleva á cabo con gran rapidee. 

El proyecto de ley presentado á las Córtes por 
el señor ministro de la Gobernación, llamando al 
servicio de las armas 35,1)00 hombres del alista
miento de 1862, deroga los artículos 4.°, 5.9, 
6.° y 7.° de la ley de 30 de Enero de 1856, y modi
fica algunos otros, cuyas alteraciones interesa co
nocer. El 122 queda redactado así: «El suplente, 
mientras permanezca en el servicio en lugar de 
otro mozo de número anterior, ¿si este no es prófu
go, ó por cualquier motivo no puede tener lugar 
la indemnización á que se refieren los artículos 116 
y 161, tendrá el haber de 250 rs. anuales, satisfe
chos por el Estado.» El 125 fija en 400 rs., que se 
exigirán al prófugo, la gratificación que se satisfa
rá al aprehensor que no sea padre ó hermano del 
mozo declarado soldado. En materia de excepcio
nes, se establece que están exentos: el hijo que 
mantenga á su madre pobre, si su marido se halla 
ausente por más de siete años, ignorándose abso
lutamente su paradero. El hijo único y legítimo que 
mantenga á su madre pobre, que fuese célibe ó viu
da, habiéndola esta criado ó educado como tal hijo. 

El dia primero de Pascua ocurrió, según dice un 
periódico, un lance en esta córte, que pudo haber 
tenido trágicas consecuencias. Parece que éntrelos 
regalos que recibió una de las primeras damas de 
nuestra aristocracia, se ha'.laba un magnífico rami 
llete de dulce que tenia por coronamiento una na
ranja confitada. Hallándose cubierta la mesa, los 
nietos de la señora, hijos de un jóven duque, que 
jugaban en las habitaciones inmediatas, se empe
ñaron en probar el manjar del espléndido plato. A 
la oscilación que hicieron, la naranja rodó al suelo, 
rompiéndose en varios pedazos. Los niños se guar
daron un trozo cada uno, pues los otros fueron 
pasto de dos perros americanos que por allí anda
ban, y que á la media hora reventaron. La señora, 
en vista do esto, mandó llamar á un veterinario, 
el cual declaró que los perros hablan comido algo 
impregnado de un activo veneno. 

El susto que la señora llevó al oir semejante ase
veración fue espantoso, pues pensó, como era na
tural, en los niños. Pero estos, por una casualidad 
inexplicable, hablan guardado de común acuerdo 
la naranja para después de comer, lo que fué cau
sa de que se hallen en la actualidad con vida. E l 
envenenamiento debió .ser producido per la pin
tura que tienen los dulces franceses, y que más 
de una vez han causado desgracias. Aconsejamos, 
pues, á todos los golosos, que cuiden mucho de no 
abusar de esos dulces pintados al fresco, que dejan 
frió un cuerpo antes de que se hayan digerido, pues 
son pequeñas dosis de veneno mezcladas con 
azúcar. 

Según noticias, ya está firmada la escritura de ex
propiación de ¡a casa núm. 29 de la calle de Pre» 
ciados, debiendo por lo tanto precederse en segui
da á su derribo. Celebramos esta determinación 
que hermoseará la citada calle, haciendo al propio 
t i mpo que desaparezcan de la misma, que es una 
do las más céntricas do la córte, ciertas desdicha
das mujeres que en aquel tugurio se albergan 
hoy con notorio y sensible menoscabo de la moral 

Ha visto la luz pública el primer número del perió -
dico satírico titulado La Algarabía ó el nuevo Cha 
rivari Español, el cual se propone reseñar todos los 
acontecimientos que ocurran en la villa y córte, en 
estilo semi-serio y agradable. Saldrá cuatro veces 
al mes. Deseamos al nuevo colego larga vida y 
una interminable lista de suscritores. 

S, M . la Reina asistió anteanoche al teatro de la 
Zarzuela, donde se representó Un tesoro escondido, 
del maestrj Barbieri. A l aparecer en el régio pal
co S. M . , los aplausos generales del público so 
confundieron con los acordes de la marcha real 
ocada por la orquesta. La zarzuela fué ejecutada 

con sumo cuidado y acierto, y S. M . la Reina y su 
augusto esposo que la acompañaba se retiraron 
coiuplacidísimos. 

Se halla de venta en Madrid, en las principales l i 
brerías y en la administración, calle d é l a Amnis
tía, nútn. 1, cuarto tercero de la derecha, la se
gunda edición del «Manual ó Indice alfabético pa
ra la más fácil inteligencia de las nuevas tarifas 
del papel sellado.» Contiene (al ínfimo precio de 
3 rs. en Madrid y 4 en provincias): 1.° Un índice 
alfabético del real decreto de 12 de Noviembre de 
1861. 2.° Dicho real decreto á la letra. 3 * Un índi
ce alfabético de la instrucción de 10 de Noviembre 
para la aplicación del decreto citado. 4.° Esta mis
ma instrucción á la letra; y 5 ° Un cuadro sinópti
co de las distintas clases de sellos. 

Como se ha agotado la primera edición antes 
de aplicarse la ley, que empieza á regir en 1.° de 
Enero de 1862, nos abstenemos de hacer elogios, 
que es bastante el aprecio que le ha dispensado el 
público. 

Verificados los ejercicios de oposición á la cátedra de 
lengua árabe, vacante en la universidad literaria 
de Granada, ha sido propuesta para ella, en p r i 
mer lugar, el ilustrado escritor y orientalista don 
Francisco Javier Simonet. 
^jTenemos por casi seguro que muy en breve dará á 
luz la universidad de Salamanca el copiosísimo ca
tálogo de los libros incunables que existen en sos 
dos bibliotecas, el cual será de suma utilidad para 
os bibliógrafos é historiadores literarios. Aplau

dimos sinceramente semejante determinación, de
seando que las demás universidades del reino em
prendan publicaciones análogas, y de esta suerte 
hagan ver que no están intelectualmente muertas, 
eomo algunos suponen. 

El domingo á las doce d<^^yioche pasaba por la 
calle del Piíncipe un carruaje de%¿aza. A l llegar 
á la puerta de Sisi, dijeron las ruedás del vehículo 
no, no, y con fracaso horrible saltaron á derecha 
é izquierda, quedándose la caja inclinada á un la
do. Por la portezuela del opuesto fueron saliendo 
un hombre y dos mujeres, ambas de gran volú-
men, y causa hasta cierto punto de la desanexion 
de las ruedas. 

La gente que salia de los teatros é invadía am
bas aceras rióse del percance y continuó su ca
mino, dejando allí al pobre automedonte imagi
nando ei modo de salir del trance en que se ha
llaba. 

Ha sido nombrado por el gobierno director de 
la Academia de bellas artes de Sevilla D. Clau
dio Boutelou , que desempeñaba interinamente 
aquel cargo desde el fallecimiento dei Sr. Baja-
rano. 

La fuente de piedra que se está construyendo en la 
Puerta del Sol, tendrá en el centro un saltador, 
del que saldrán diferentes juegos de aguas, y dos 
cascadas en los bordes para desagüe del pilón. 
Como la obra es sencilla, parece quedará termina
da en un breve plazo. 

Se halla ya casi restablecido de la grave dolencia 
que le puso á las puertas de la muerte'el señor don 
Narciso Serra. Su fecunda musa ha dado ya prue
bas de que no ha perdido nada de su gracia y es 
pontaneidad. 

Tenemos al anunciarlo así á nuestros lectores 
una verdadera y completísima satisfacción. 

Ayer fué puesto en la cárcel un hombre por robo de 
1,800 rs. y algunas ropas á D. Vicente Llórente, 
dueño de uno de los cafés de la calle del Caballe
ro de Gracia. 

Hace pocos dias se arrojó desde un piso segundo 
de la calle de Monserrat un caballero, quedando 
muerto en el acto. Se ignora la causa que le impul
sarla á cometer este atentado. 

Según parece, hoy ha tenido lugar en la calle del Ar
co dt. Santa María una terrible desgracia. 

Parece que un asistente que salia de casa de sus 
amos, al bajar la escalera de la misma, se ha dis
parado con el fusil un tiro, quedando de sus resul
tas muerto en el acto. 

Se ignoran las causas que hayan podido impul
sar á este desdichado á poner fin á su existencia. 

La última semana del corriente año ha sido tan 
revuelta, nublada y lluviosa como las anteriores. 
El barómetro descendió hasta 25 pulgadas y 11 
líneas, aunque por lo regular se sostuvo á las 26 
pulgadas y 2 lineas. La atmósfera varia, con l l u 
vias v nieves, nublada y con ráfagas algunas ve
ces. El teraiómetro descendió hasta 2 bajo cero, 
si bien se sostuvo á los 8o sobre el de la congela
ción. Finalmente, los vientos soplaron de los mis» 
mos cuadrantes que en la última semana. 

Pocas, pero graves, fueron las enfermedades que 
más llegaron á observarse en estos últimos dias, 
y habiéndose exacerbado muy notablemente a l 
gunas de las crónicas, la mortandad fué mayor que 
en las semanas anteriores. Así es que los catarros 
pulmonares tuvieron una terminación funesta, ó 
igualmente las asmas, las hidropesíass, las pleuro-
neumonías crónicas, las gastro-enteritis y las pa
rálisis. En cuanto á las afecciones agudas, ocupa
ron el primer lugar las corizas, las ronqueras, las 
toses catarrales y las fiebres gástricas, que casi 
todas pasaron del primer setenario, aun sin variar 
de carácter, aunque algunas se hicieron tifoideas. 
Ultimamente, presentáronse varios casos de pul
monías y de congestiones cerebrales, casi todos 
mortales, á pesar de haberse valido de las medi
caciones más enérgicas y oportunas. 

Se ha repartido el número 52 del Museo Universal, 
que contiene los artículos y grabados siguientes: 

Artículos. Revista de la semana, por Cuesta.— 
Recuerdos de mis viajes: primer viaje á A m é 
rica; Ecuador, por Avendaño.—Botes salva-vi
das: servicios prestados á la humanidad, por Lo
bo.—Los comisionados del Sur y y el comandante 
Wilkes.—Cómo celebran los léperos el grito de 
Dolores.—Fisiología del perro, por Puiggari.— 
¿Su amor ó el del mundo? por Bustilio.—Saturno, 
sus satélites y anillos, por Monti. 

Grabados. Letra antigua.—Retratos de M . Ma
són, de M . Slidell y del comandante Wilkes.— 
Atontado bárbaro cometido en Méjico contra los 
españoles (croquis remitido por el Sr. Barrera).— 
Saturno, sus satélites y anillos. 

Ha sido nombrado escribano de cámara de la 
Excma. Audiencia territorial de Madrid, en la va
cante ocurrida por fallecimiento del Sr. D. Justo 
Moraita, el director de la Gaceta del Notariado y 
notario del colegio de Madrid, Sr. D. José Gonza
lo de las Casas. También ha sido elegido para la 
vacante ocurrida en la misma Audiencia por muer
te del Sr. D. Sebastian Alvarez, el Sr. D. José 
Cócer, por nombramiento del Sr. D. Mariano Gar
cía Sancha, propietario de la escribanía de la mis
ma sala, núm. 2.° 

En una de las últimas sesiones de la Acaiemia de 
París ha enseñado M. Babinet á sus ilustres cole
gas una linda caja de cartón, conteniendo en la 
parte superior de la tapa un retrato grabado y muy 
parecido de Alejandro do Humboidt, la cual encer 
raba plumas metálicas de córte y t romedades en
teramente nuevas. La formado la pluma, mate
máticamente dispuesta, hace que ofrezca en lama-
no la ílexibilidad de las de ave. 

El hierro ha sido afinado químicamente y tem
plado de tal manera, que se le ha dado una elas
ticidad extraordinaria y muy superior á las que 
tienf n todas las plumas de acero'conocidas hasta 

, el dia. De aquí resulta que la pluma Humboidt es lo 
mejor que en este género se ha inventado, y en 

1 prueba de que por su perfección fué aceptada por 
el hombre ilustre á quien se dedicó, reproducire
mos las palabras que en fac-simile se leen en el 

interior de la tapa: «Acepto el nombre de vuestra 
pluma; es jueves por la noche, Alejandro Hum
boidt; Berlín 13 de Mayo de 1858.» 

Parece extraño que el inmortal anciano descen
diera hasta ocuparse de este pequeño útil; pero 
M . Alejandro de Bruselas, que tuvo el feliz pensa
miento de dedicárselo al hombre que más ha es
crito en el mundo, conserva cartas del mismo que 
prueban con qué complacencia y sol citud aceptó 
la dedicatoria. La última de estas cartas es casi un 
testamento, pues tiene la fecha de 24 de M uzo de 
1859, y Humboidt murió el 6 de Mayo siguiente. 

Protegida por el gran nombre que lleva la p lu
ma Humboidt, ha sido generalmente aceptada en 
Alemania, país donde, según dice el mismo Hum
boidt en su carta de 11 de Abr i l de 1859, «se ha
ce un heróico abuso de la escritura.» Los grandes 
derechos, de introducción impedían su venta en 
Francia; paro es de esperar que el nuevo tratado 
de comercio le permitirá muy en breve. 

Estas plumas, que llevan el retrato del sábio 
alemán, no tienen más inconveniente, y esto es de 
cuenta del inventor, que el de durrr doce veces más 
que las conocidas hasta el dia, cosa de que el p ú 
blico no debe preocuparse mucho. 

Aunque no fuera más que por su baratura, buen ta
maño y correcta impresión, merecerían recomen
darse el Arancel del papel sellado y El inseparable al 
manaque para 1862. 

Es el primero un librito de poco precio y reco
nocida utilidad, pues contiene por órden alfabético 
todos los casas que se necesita tener presentes 
para el uso del papel de timbre. 

El segundo encierra, además de todo lo que se 
encuentra en los almanaques comunes, datos muy 
curiosos sobre estadística, correos, telégrafos, re
glamento para el servicio doméstico, teatros, t a r i 
fas de precios de los ferro-carriles, y tablas para 
seguros sobre la vida, de La Española. 

Uno y otro son igualmente recomendables, y 
pueden llevarse hasta en el bolsillo del chaleco. 

Se hallan de venta en las principales librerías y 
kioscos, siendo su precio respectivamente un real 
y doce cuartos. 

DE ESPECTÁCULOS. 

La señorita doña Amalia Gutiérrez, tan estimada en 
los teatros de Madrid, está siendo aplaudidísima 
en el de Zaragoza, al frente de cuya compañía 
figura con el Sr. Parreño. Hace pocos dias alcanzó 
una verdadera ovación en el estreno de La cruz 
del matrimonio, que se hizo en su beneficio, y !o 
mismo ha sucedido en las representaciones sucesi
vas de dicha obra. También en La rueda de la For
tuna y en La escuela de las coquetas ha obtenido 
gran cosecha de aplausos. 

Es cosa segura según dice un periódico de Málaga, 
el ajuste de la señorita doña Amalia Ramírez para 
cantar en aquel teatro desde 1.° de Enero p ró 
ximo. 

A pesar de lo que se ha dicho en contra, sabemos 
hoy que se preparan en el teatro Real algunos aun
que pocos bailes de máscaras, y se nos asegura 
que según los proyectos, serán muy escogidos los 
que se den en aquel coliseo, procurando que eí ' 
pequeño número de ellos esté compensado con la 
magnificencia con que se han de ofrecer al p ú 
blico. 

Nos alegramos, porque siempre los bailes de 
máscaras dados en el teatro Real han obtenido el 
privilegio de atraer á toda la buena sociedad ma
drileña. 

En el teatro del Circo, sin duda para solemnizar la 
festividad del dia, se hizo el sábado pasar al p ú 
blico por la inocentada de suprimir varias piezas 
de canto en el segundo acto de la zarzuela Dos Co
rónos. 

Otro inocente dejó sus gemelos en la butaca, con 
provecho de algún corto de vista, pero no de 
manos. 

Y por último, un caballero que habia comprado 
á un r vendedor el billete de su localidad, al ir á 
aprovecharlo la encontró ocupada por o t ro .pró
j imo, resultando falso el billete. 

Estas tres moceníadas están pregonando á voz 
en grito la eficacia de la autoridad y sus agentes 
en todo cuanto se refiere al mejor servicio público. 

SECCION DE PROVINCIAS, 

Uno de los corresponsales que nuestro aprecia-
ble colega la Crónica tiene en Cuenca, denuncia 
un hecho en extremojescandaloso. 

Parece que en aquella provincia se ha permiti
do y autorizado á cierto fabricante de carbón la 
corta de un monte de roble que hay en la dehesa 
de Verdelpino, propio del Estado, en cuya averi
guación se ha formado el correspondiente expe
diente por el delegado del ramo. Se añaden de
talles y pormenores que, á ser ciertos, no pueden 
ménos de traer gran responsabilidad á sus autores, 
por la evidente y flagrante criminalidad que en
cierran. 

Se dice que con esta motivo ha llegado á esta 
córte el jefe de una de las dependencias ie aquella 
provincia, sobre quien se hace caer la mayor res
ponsabilidad, con el objeto de impedir el esclare
cimiento de los hechos, y por consiguiente, sos 
imprescindibles ulteriores consecuencias. 

Si todo esto se confirma, como no lo dudamos, 
es muy de notar que cuando tantos alardes de mo
ralidad y justificación se hacen, acontezcan hechos 
de tal naturaleza; y que si quedan impunes, serán 
por desgracia cada dia más frecuentes. 

SECCION DE VARIEDADES. 

A D M I N I S T R A C I O N . 

PRINCIPIOS APLICADOS AL RÉGIMEN DS LAS MINAS DEL 
ESTADO. 

En el artículo publicado en el número 651 da EL 
REIHO, relativo á la administración é inspección 
facultativa de los bosques, se consignan principios 
de administración que son exactamente aplicables 
al régimen é inspección facultativa de las minas 
del Estado. 

Es tal la analogía que existe entre las minas del 
Estado y los montes del Estado, que lo que se diga 
respecto á las unas, tiene que decirse respecto á los 
otros; es además tan competente la autorizada opi
nión publicada respecto á los montes , y está ex
presada con tanta claridad y sencillez, que no 
puede decirse otra cosa respecto á las minas, sin 
tropezar en mayores obstáculos é inconvenien
cias que la repetición: en este caso es preferi
ble copiar y repetir lo que no ha de enunciarse 
mejor. 

, Las leyes naturales, en cuya aplicación consiste 
el arte de administrar, son, entre otras, las s i 
guientes: «Para no exponerse á errar, deben con-



currir la razón y la voluntad, la deliberación y la 
acción, la inteligencia y la fuerza: la deliberación 
puede encomendarse á muchas personas, la acción 
á una sola, porque la acción unipersonal es más 
rápida que la colectiva: la división de operaciones 
bajo un centro ó una dirección unipersonal, facili
ta y perfecciona los trabajos: en la reunión de ope
raciones ha de buscarse la homogeneidad ó ma
yor analogía: sin libertad de obrar, no cabe res
ponsabilidad: no debe hacerse por más lo que pue
de hacerse por ménos, de acuerdo con la sencillez 
y economía.» 

Expuestas estas leyes, se puedo resolver la cues
tión de atribuciones en materia de administración, 
inspección y dirección facultativa de las minas del 
Estado, que solo puede entablarse entre los depar
tamentos ministeriales de Hacienda y de Fomento: 
aquel como administrador de los impuestos y de 
las fincas del Estado; este como encargado del fo
mento de la industria, esto es, de auxiliar con sus 
luces y medios al interés privado, cuando por i g 
norancia ó impotencia no pueda desenvolverse en 
beneficio suyo y del cuerpo político á qua pertenece. 

Aplicando la ley natural que dice: «en la re
unión de operaciones ha de buscarse la homogenei
dad ó mayor analogía entre los trabajos,» es i n 
cuestionable que al departamento ministerial de 
Hacienda, encargado de la administración de los 
bienes del Estado, esto es, de los que posee como 
persona jurídica, corresponde también la de sus 
establecimientos mineros, que son una propiedad 
de naturaleza privada como otra cualquiera. 

Mas el ministerio de Hacienda necesita agentes 
superiores en cada uno de los establecimientos m i 
neros del Estado, que manejen sus productes como 
administradores, y los conserven, dirijan y mejo
ren como facultativos: de aquí se originan cuatro 
cuestiones: 

1. * ¿Deben estar separadas ó unidas esas fun
ciones en cada uno de los establecimientos mine
ros del Estado? 

2. a En caso de estar separadas, ¿ha de elegir el 
ministerio de Hacienda el administrador, y el de 
Fomento el ingeniero? 

3. a Dado que deban estar unidas, ¿á quién cor
responde la elección? 

4. a Correspondiendo la elección al ministerio 
de Hacienda, ¿bajo qué ministerio debe estar la es
cuela de aplicación donde se forman los ingenieros 
de minas, así como la vigilancia y la inspección 
facultativa en cumplimiento de la ley de minería 
respecto á las minas de particulares? 

En cuanto á la 1.a cuestión, resulta que'si bien 
la ley natural de que «la división de ¡as operado • 
nes facilita y perfecciona los trabajos» recomien
da la división de las minas del Estado en esta-
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blecimientos independientes unos de otros, some
tidos al centro común del ministerio de Hacienda, 
ó de su delegado, Ui dirección general de propie
dades; consistiendo por otra parte la administra
ción esencialmente en la acc ión^ siendo más activa 
la unipersonal que la colectiva, es claro que á la 
cabeza de cada uno de les establecimientos mine
ros del Estado no debe haber más que un solo 
agente, que reúna las circunstancias de adminis
trador y director facultativo, ó sea da administra
dor pericial; siendo muy fácil hacer de un ingenie
ro un administrador, aun cuando no sea fácil ha
cer de un administrador un ingeniero. 

Respecto á la 2.a cuestión, debe notarse que 
si, con infracción ds la ley, se dupl íca la acción, 
eligiendo el ministerio de Hacienda el adminis
trador, y el de Fomento el ingeniero, entonces ha
brá también infracción de la otra ley natural que 
«exime de responsabilidad á quien obra sin liber
tad;» porque no tuvo libertad el ministro de Ha
cienda en la elección del ingeniero, ni se puede 
exigir responsabilidad al director facultativo que 
carece de libertad de acción con la traba de otra 
dirección administrativa independiente; hay ade
más infracción de la ley de economía que prescri
be que «no debe hacerse por más lo que puede 
hacerse por ménos.» 

Siendo incontestable, en la 3.a cuestión, que una 
sola persona debe reur' 1 calidades de adminis 
trador é ingeniero - i régimen de cada uno 
de los establecimui^s mineros del Estado, la 
elección correR¿#iiide exclusivamente al ministro 
de Hacienda para que, como encargado de esos 
bienes, obro con plena libertad y no pueda eximir
se de completa responsabilidad. 

Viniendo á la 4.a cuestión, ya tenemos al minis
terio de Hacienda administrando las minas del Es
tado por medio de un agento pericial en cada es
tablecimiento: si al mismo tiempo el ministerio de 
Fomento estuviera encargado de la creación de los 
ingenieros, resultarla que el ministerio de Ha
cienda no sei^a completamente libre en la elec
ción de sus agentes, pues que habrá de tomarlos 
desconocidos. 

¿Qué inconveniente hay en que la escuela de 
aplicación do ingenieros de minas dependa del 
ministerio de Hacienda, como dependen do sus 
respectivos contros las do arti l lería, ingenieros mi
litares, estado mayor, de aduanas, do estadísti
ca, etc.? 

¿Qué inconveniente habría en que las concesio
nes mineras se otorgasen por el ministro de Ha
cienda, modificando en esta parte la ley de mine
ría, y que tuviera á sus inmediatas órdenes, para la 
vigilancia é inspección de las minas y fábricas de 
fundición, al cuerpo de ingenieros de minas? 

¿Podría esto perjudicar en algo á la administra
ción ds las rentas públicas? 

¿Dejaria de contar el ministro de Hacienda con 
auxiliaros muy poderosos en la inmediata inspec
ción de la riqueza minera, en el cuerpo facultati
vo y en la escuela de minas, para la parto pericial 
en los aranceles de aduanas, en los establecimien
tos industriales, y aun para las cuestiones de eco
nomía industrial y mercantil en relación con los 
impuestos? 

El único inconveniente que se puede alegar es 
que, agregadas las minas y los montes al ministerio 
de Hacienda, so recargaba á este departamento 
eon nuevos trabajos, aliviando al ministerio deFo-
mento; pero todo en realidad quedaría reducido, 
en la gestión general de los cargos del gobierno, á 
un cambio de nombres. Bastante ocupación le que
darla al ministro de Instrucción y Obras públicas con 
la inteligente y asidua atención al desarrollo de 
estas apremiantes necesidades de la época, al pa
so quoel ministerio de Hacienda, en el fomento y 
apreciación de la riqueza pública, seria auxiliado 
por las secciones que funcionan con este fio, por 
los cuerpos consultivos, que son la inteligencia del 
gobierno, encargado de la acción ó del poder eje
cutivo, con la división del trabajo en los distintos 
ministerios; tampoco se distraerían las atenciones 
financreras del ministro de Hacienda más do lo 
que pueden distraerse con las diversas dependen
cias que actualmente tiene á su cargo. 

Resuelta la 4.A cuestión en la parte relativa 
á la dependencia do la escuela especial de i n 
genieros do minas, en el mismo sentido en que 
se resuelve en cuanto á la dependencia del mi
nisterio de Hacienda de la escuela especial do 
ingenieros de montes , aun cuando no se acep
tase la agregación completa del ramo de mi
nas hasta que fuera más general la convicción do 
su conveniencia, so adopta lo más sencillo, lo más 
conforme á razón y lo más conveniente á los inte
reses públicos. 

De este modo no se infringe ninguna de las le
yes mencionadas, puesto que hay inteligencia^ uni 
dad de acción, división de operaciones bajo un centro 
unipersonal, completa responsabilidad y economía. 

A . M . A. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTO DS MAÍAKA. La Circuncisión del Señor. 

FUHCIOKES DE ISLESIA. Cuarenta horas en la 
parroquia do Santa María, donde por mañana y 
tarde se celebrará furiCion á Nuestra Señora de la 
Almudena. 

En las parroquias, San Isidro y capilla do Pa
lacio habrá misa mayor, y con sermón en San 
Luis rey do los franceses. También en ej oratoria 
del Olivar habrá misa solemne á pastorela, con 
sermón que predicará D. Félix Cumplido, y por la 
noche ejercicios con plática que dirá D, Félix L ó 
pez Soldado, terminando con la adoración del Ni
ño Jesús. 

Termina la novena del divino Niño Jesús en el 
oratorio del Caballero de Gracia, y predicará por 
la mañana D. Pió Fraile y por la tarde D. Miguel 
Sánchez. Como último dia, habrá procesión y ado
ración del santo Niño. 

Por la tarde habrá ejercicios con sermón, que 
predicará en el Cármen Calzado D. Andrés Espi
nosa, y en San Mülan D. Joaquín Corral. 

En San Ignacio dará principio el ejercicio del 
mes consagrado en honor y gloria de Nuestro Se
ñor Jesucristo, al toque do oraciones; dirá hoy la 
plática D. Roque Conmonto. 

SECCION COMERCIAL. 

BOliSA M A B R l B i 

• omacion del dia 30 de Diciembre ds 1861 

roHoos ptíBticoa» 

Títulos del 3 por 100 consolidado, nublicado, 49 
70 c . ; á plazo, 49-70 íin cor. vol. ; 49-85 y 80 fin 
próx. vol . 

Títulos del 3 oor 100 diferido, publicado, 43-15 
y 10; á plazo, 43-35 y 40 fin próx. vol. 

Deuda amortizable do primera clase, no publica
do, 35. 

Idem de segunda id . , publicado, 14-25. 
Deuda del personal, no publicado, 20-80. 
Acciones de carretoras.—Emisión de 1.° de Abr . l 

?e 1850 de á 4,000 ra , o ¡»$r 100 &spü, no publ i 
cado, 97-50. 

Idem de á 2,000 rs^no publicado, 98 p. 
Idem de í," de Junio d i 185i do a '¿,000 tn . 

no publicado, 97-30. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 d« & 2,000 r*. 

no publicado, 95-50 d. 
idom de 1.° do Julio de ÍS5C de-sí 2,000 f^., 

no publicado, 96. 
Accionas de obr-is públicas de 1." da Julio \ 

1858, no publicado, 96-30. 
Idem del canal de Isabel I I , de i 1,000 rs., S po 

100 anual, no publicado, 110 d. 
Obligaciones del Estado para «uhvencionfte dr-

ferro-carriles, no publicado. 92-80 p. 
AccioneB del Banco de E s p a ñ a , no publica

do, 212 p. 
ídem de la sociedad Española mercantil é in 

dustrial, id . , par d, 
CAMBI03. 

Londres á 90 dias fecha, 49-65 d. 
París á 8 dias vista, 5-21, 

R S P E Q T A C U L O S . 

TEATRO REAL. A las ocho y mcMiTri 
-Función 62.* do a b o n o _ i ¿ í a de la 

actos. ó P " r a , Q X , 

TEATRO DEI. PRÍNCIPE. A las ocho v 
noche.—Lo tuyo mió, comedia nueva * 
- B a i l o . - £ . o 5 parientes de mi m u j e r ^ ^ 
acto. ' ' ^ e ^ 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de ] 
Dos coronas, zarzuela en tres actos. a ^ e . . 

TEATRO DE LA ZARZUELA. 
che—Un tesoro escondido. 

,a8 ocho 
^ la 5o. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de 
—La cruz del matrimonio, comedia nu 
actos.—Baile.—Saínete. QVa ' 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de 
—El corazón y el dinero, melodrama d Uüae' 
bres populares, nuevo, dividido en SPÍ« * COst,íH-
Baile. 

PDWTOS DE mmcmcAQK 
MADRID: Oficinas de este periódico 

Preciados, nutn. 57, piso bajo; ea Jaa HkCalle 
Moro, Puerta del Sol; en la i ^ s r t c a L .reríaMc 
Bailly-fíailliere, calle del Principe * l l } M é t 
Pasage de Maíhou. P ' 7 ^ i i ^ 

PROVIHCIAB: En todas las Mbreríae va^n,- . 
dones de correos. a!lmtta. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba D Juan r 
- M a n i l a , D. Manbol Ramirez.— Grah p 8Íeí' 
D. Amaranto Martínez do Eacobar.-~f>tv / ia 
D. Ignacio Guaseo.—Sania n**,* i» tí.. .H»ca 
Jacinto Jimsno. 

EXTRANJERO : París 

Smta Crv . * 

EXTRANJERO: París, Mr . Laffito Bull id 
pánía, 20, rué de la Banquc.—Mr. LeioliX ? * 
traDamo des Victoires.—Lomim Mr TL'NQ' 
Catharine stTGet.-Gibraltar, D. Manual R T^ 
-Lisboa, Diario dos Pobres 

PROVÍKCIAU 

ULTRA-

Í2R0, 
E a a s tá 
Heo ó li 

i mssea. 

6 meses. 76 a 6 

S d t e raponsable: D. RAMÓN A.RQÜSLUDA. 

Madrid , 1861.—Imp. de M . T e ü o , Preciados, 86 
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l'ROVKEDOH DE S. M. LA EMPERATRIZ, 

PAPIS, !tUE DK LA PAlX , NÚM. 15. 

LOS AFíi'iONAüOS 
á la perfumería fina no se olvidan de visitar 
tos almacenes de M. GUERLA1N, rué dú la Paix, 
43, París, perfuinisla privilegiado por S. M. la Em
peratriz y varias cortes eslrangeras, cuyos pre-
ductos de los mas seductores y variados para se
ñoras y caballeros, son tan conocidos haee largo 
tiempo y cuya fabricación no teme la competen
cia en Francia ni en el estranjero. 

SILLAS DE M O N T A Í T 

Antigua casa de Henirm. 
Sillas de montar.—Casa RKMIERE y compañía, 

proveedores de muchas cortes estraiijeras : gran 
fábrica de sillas finas, guarniciones do lujo y de ce
remonia. 

Venta por mayor y menor. 
Fábrica de plaqué, de plata y dorado pan car

ruajes. 
Almaten especial de quincalla de todas clases 

para la construcción de carruajes. Precios fijos. 
París, rué de PArbre Sec, núm. 52, cerca do la 

calle de Ríboli y del Loubre. 

PAÑUELOS DE MANO. 
L. CHAPRON.~A LA SUBLIME PUERTA, 

H , RUÉ DE LA PAIX , PARÍS, 
proveedor privilegiado de S. M e! Emperador y la 
Emperatriz, de SS. MM. la Reinada Inglaterra, 
el Rey y la Reina de Baviera, de S. A. I . la prin
cesa Matilde y de SS. AA. RR. el duque Maximi-
iano y la princesa Luisa de Baviera. 

Pañuelos de batista, lisos bordados, desde nue
ve sueldos á 2(300 francos. Se bardan cifras, cero
llas y blasones. Sus artículos han sido admitidos 
ea la Esposicion de París. 

27.—BOULEVARD DSS ITALIENS.—PARÍS. 
CAZAL , proveedor privilegiado de S. M. la 

Emperatriz de los franceses, 
^ Gran medafía en la Esposicion de Lóndres, me-

a;lade primera clase en la Espodcion universal 
da París.—sombrillas y paraguas, géneros de mo
da., bastones, látigos y fustas. 

Esta antigua casa colocada en medio del paseo 
de los E s p i ó l e s , boulevard des Italiens ofrece 
odas las garantías deseables.—Paraguas y som-
mllas sin goznes privilegiados. 

•80 ,r .Ricküea . 

nHIVEKDOMBS 
D I S. M. 

U 

G0MPAGN1B DBS 1NDES. 
jPreelos íljos marcados con niimcros« 

BRUSELAS 
94,rué Royale 

MEDALLA 
d e 1* c l a s e 

IK LA 

EsposicioB nniversal 
DE i $55. 

CASA 
EN KACKEWYR 

TRKS FiBRICiS 

DE ENCAJES 
ka 

Ctaantllly. 

V A H R Z O A 

CHALES SEfFSlíR 

DE 
S. m . E L E l V I P E i U l i O B . 

Comisión por menor núm. 143, 
Galería de Valois, Palacio Real en París. 
Fábrica especial de cruces de órdenes frascesas 

| y españolas. Unica febricante con almacén en el 
i Palacio Real. 
i p l a c a s Y cruces de brillantes, taller en la misma ca«a. 

CASA FAUVET, 
PARÍS, NUMERO 4 , RUE MENARS. 

Trajas de visita, de baile, de corte , canaslillas 
do boda, trouseaux. Espedicion de todos los ar
tículos coucernieiites á la toilette de señoras. 

Este eslablecitniento que es uno de los mas 
importantes de los que existen de diez años á esta 
parte, ensancha cada dia mas sus relaciones, efec
to del buen gusto, acertada ejecución y honradez 
que presiden á su dirección. 

PROUT, SUCESOR DE KLAMMER. 
zapatero, 21, boulevard des Gapucines, París, pro
veedor pt ivilegiado de la corte de España. Calzado 
elefante / sólido, admitido en la Esposicion uni
versal de París. 

Unica casa que tea 
Terdadcrameate 
fabrica y estableci
miento de venta, 
por lo cual puede 
vender y vende á 
precios escesiva-
mente reducidos. 

Los dibujos de 
encajes y de ca
chemiras tienen un 
carácter artístico 
de lo mas selecto, 
y son su propie~ 
dad esclusiva. 

Los precios fi
jos marcados con 
números son una 
garantía para los 
compradores es-
tranjeros, que go-
san asi absoluta-
mentede la misma 
ventaja que la 
diéntela da París, 

F a s a g e J o u f f r o y , 4 9 , P a r i s . 
C A R L O S S I A R D . 

Dibujante y trabaja en bisutería con cabellos, 
hace cifras, palmas, viñetas ó cuadres mortuerios 
con figuras y sin ellas, canastillos de flores, re
cuerdos de amistad, ramos, asuntos alegóiicos. 
Trenzas de todas clases para collares, brazaletes, 
broches, pendientes, cadenas de reloj, medallones, 
botone! de camisa etc. (Se habla español.) 

H U M A 5 N 
SASTRE DE LAS PRINCIPALES CORTES ES-

TRAJiGIiRAS Y EMBAJADAS. 
83, rué neuve des Petüs Champs, Paris. 

Lebilas, gabanes, palelots, panta'ones, chais-
eos y trajes de montar para Si ñoras. 

^ L M M O C O M E * 
El éxito obtenido par esta célebre pomada na

da deja que desear, y ha justificado enteramente 
el brillante elogio que de ella hizo Mr. Oríila. No 
solo Uñe los cabellos del mas hermoso negro en 
un momento y sin exigir prenaracion ninguna, si
no los fortifica ademas, los Mee crecer ó iirípidfe 
que nunca se pierdan. El único depósito y el de 
las pomadas para rubio y castaño tan escelente 
como la pomada de Maluinocome, se halla en Pa
ris, en casa de la «eñora viuda de CAI3AILLON, 
Boukvard Sebastopol, 22 El precio de los botes de 
esta pomada es á 5 , 1 0 y 20 francos, y el de los de 
color rubio y casUmoá 10 y 20 frs. (franquearsfi) 

ebanista del Emperador. 
Parts, calle de la Paix en el rincón del Boulevard. 

Estuches de viaje; porta-licores; cofrecitos pa
ra joyas; pupitres; tinteros; carteras secantes; 
mueblec.tos píira señoras; mesas; escriUuios, re
clinatorios; estantes; jardineras; copas de bronce; 
porcelanas montadas; colección escogida de objetos 
de arte y de gusto para regalos de boda y agui
naldos. 

P 
J9 RUE D'ANTiN, 14, EN PARIS. 

Los mas gneíosos sombreroí de señoras, ador-
nos de baile y de calle, obj-tos de con?, etc., etc., 
salen de fsla cas-a tan conocida entre el mundo 
elegante de París, qus basta su nombr» como la 
mejor recomendación que de ella puede hacerse. 

C a s a d e h u é s p e d e s e s p a ñ o l a 
DE LA SEÑORA LAFOL1E, 

49, rué Vivienne entre la Bolsa y t i Boulevard, 
PARIS. 

Esta casa conocida hace veinte años está situada 
en el centro de París, cerca de los i lilebares, de los 
teatros y en el ¿eijfró del Comercio. La señora La-
folie participa á los señores viajeros que acaba da 
agrandar su casa y restaurar sus habitaciones: el 
buen gusto que «cupa unido al esmerado trato y 
servicio, le hacen esperar que los señores viajeros 
continuarán dispsnsáiH&le su confianza. 

Habitaciones y comidasá precios convencionales. 

LA SOMBREREttIA de JACINTO 
P1NAUD, rué 

Pichelm, 87, on Paris, gozu de rflputacion euro
pea justamente merecida por su esmero en com
placer á sus parroquianos y por el esquisilo gus
to de sus modelos de sombreros, adoptados siem
pre por los elegantes. 

ÍIUEBLES. 
Muebbges completos, 76, fauborg Saint-An-

oine, París.—CASA KRIEGER y compañía ^su-
ces§ivs; Cosse Rntault y compania.—Precios lijos. 

Grandes fábricas y almacenes da muebles y ta-
piccrias. 

VENTAS CON GARANTIA. 
Medalla en varias esposicíones de París y áe 

Lóndres. 

MONORÓ, AINÉ, 
;u;tes rpe Basse da Rcmpart, ha trasladado sus ta 
íb ros y ilmacehes de bronces, muí-bles y curios 
des 1̂9, ruédu Helder,París, antigm Pafacia \m¿o 

C A UADÜITI^EMTAT 
RUE DE LA PAIX.—PARIS. 

En Lóndres, ew casa de A. Thierry , 27, f\e-
gent Street En Nueva York, en casa de los se
ñores l l i l l v Colby, 371, Broadray. En Boston, ép 
casa de vario* negociantes. VlAULTESTE, zapate
ro privilegiado da S. M. la Emperatriz de le^ 
francoses. Racomiéndase por la superioridad dt 
les at l l tülos , cuya elegancia es inimitable. 

m m b ARTIFICÍALÊ  
C»N PRIVILEGIO DE INVENCION 

T I L M A N , 
proveedor do, SS. MM. la Emperatriz ele los france
ses y h R;--ina di1 Inglaterra, ruó Uicbelieu, 104, 
París. Coronas para novias, adornos para bailes, flo 
res para somh éros, etc., etc. 

" OPTICA. 
CASA DEL INGENIERO CHEVALLIER, ÓPTICO. 

El ingeniero Ducray-Chevallier, es único suce
sor del establecimiento fundado por su familia en 
1740. Torre del Reló del Palacio, ahora p'aza de! 
Puente Muevo, 15, en Paris, enfrente de la estátua 
de Enrique IV.—Instrumentos de óptica, de física 
de matemática.', de marina y de mineralogia. 

G a s a e s p e c i a l de d i b u j o s de 
LABORES DE SEÑORAS. 

S A J O U . 
Paris, número 52, rué Rambuteau. 

La antigua reputación de esta casa está plena
mente justificada por ía importancia verdadera
mente estraordinaria de sus novedades en todo lo 
que concierrfie las labores de las señoias, corno 
tapicerías, puntos de media, crochet, bordados, 
etc. Sus inmensas colecciones de dibujos baratísi
mos, en los que el arte francés y el gusto parisien
se están cons .grados, !e dan la justa preferencia de 
que goza hace mucho tiempo. Todos los productos 
ae esta casa llevan el nombre de SAJOU. 

PIANOS Y ARMONIUS. 
Pianos mecánicos antifoneles. 

El Sr. Debaín, plaza Lafayelte, 24 y 26, en Pa
rís, caballero de la Legión de Hon)r, proveedor 
de S. M. el Emperador y de S. M. la Reina de In
glaterra. Diez y seis medallas de hon r y de plata 
y oro. El piano mecánico se toca por medio de una 
manivela y ejecuta de un modo admirable los mas 
difíciles trozos de música. Estos instrumentos se 
encuentran en todos los salones del grao mundo. 

11. PASAJE JOUFFKOY,—FONDA EN PARÍS. H . 
EL PRIMER RESTAURANT EN SU GENERO. 

Comida, * francos.—Aimuerzo, 2 francos 
Es una de las mejores C M i b a s de la (-apilal.--

Xinos de confianza. 

GRAN HOTEL DEL LOÜVRE. 
El mayor de Europa, ocupa todo el cuadrado aislado que hay entre la calle da Rívoli, la plaza ce 

Palacio Real, las calles de Seint-lionoré y Marengo, en él centro de París. . de 
Seiscientos cuartos r sesenta salones. Comedor ricamente alhajado, salones de restaurant, su 

lecuira nonae se ñauan ios periódicos ae farií y qei eiarau^-nw j ias m a y a r a ^ u u u ^ . - — . 
riódicas. ,Sa ones de conversación, de juego y música. Café con divanes y billar en el piso rajo que s 
para fumar. Baños á cua'quier hora del dia. Carruajes de alquiler del hotel y se sirven olro; 
se encargan. Omnibus para todas las estaciones de ferro-carriles. Buzón de corresPondenc'a-U);icf¡" res-
legráíca de día y noche para los viajeros. La mesa redonda se sirve á las seK\comitUb'Ij0roll;\,,-, fvqnr0 
laurant, v en lás habitaciones á las horas que se pidan. El precio de los cuartos vana de 3 á 
los de los"salones de 4 á 20 y la asistencia de 1 fr. á 1 fr. 50 cénts. por persona. Los cruido 
ferontes idiomas. 
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